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Oficio ASEA/UGI/DGGEEAC/0581/2019 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2019. 

C. •Karina Vazquez Zepeda 
Apoderada Legal de la Empresa 
Roma Energy México, s. de R.L. de C.V. 
Presidente Masaryk 61; Interior 901 B~102, 
Col Polanco Alcaldía MI u I Hld I Ci d d d . . 
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l 
Asunto: R so Procedente. 

Expediente: 27T A201 BX0016. 
Bitácora; 09/DLA0235/06/18. 

Folios: 08002/07/18, 015005/01/19, 018374/03/19, 019403/04/79. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) y el Estudio de 'Riesgo Ambiental (ERA} del proyecto denominado "ÁREA 
CONTRACTUAL PARAÍSO", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa 
d~nominada ROMA ENEROY MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en adelante el RECULADO, con 
pretendida ubicación en el municipio de Paraíso en el estado de Tabasco; y 

R E S U L TA N 0 O: 

l. . Que el 19 de junio de 2018, s.e ingres.ó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . ·~- de Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad 
í :, Administrativa a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Gestión de 

Exploración y Extracción de Recursos convencionales (DGCEERC). el escrito sin número 
,· de misma fecha, mediante el cual se presentó. la MIA-R y ERA del PROYECTO, p¿¡i.ra su 

,· !. 
corre~pondiente evaluación y djctaminación en materia de Impacto y riesgo ambiental, 

~~ -
;}~ mismo que quedó registrado con la _clave 27TA2018X0016. 

11. ~!_ Que mediante el escrito señalado en el numeral inmediato anterior, la C; l(arh,a Vazquez 
.. Zepeda, Apoderada Legal de la empresa ROMA l;Nl:ROY MÉXICO1 s. t>E iú .. DE··c.v;, 

acredlt6 su personalidad jur.ídica en términos de' la escritur-a púplica Núrri°. 53,41.3 cte fecha 
15 de febrero de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdena~ Villarreal 
títular de la notaría Núm. 201 de la Ciudad de México. 

, aoulevard Adolfo Ruiz Cortines 42091 Jardln·es .en la Mo·ntaf\a, 
C.P. 14210, Tlalpan, co,-.ix t: 01 (55} 9126-0100, www.asoa.gob.mx 

1 • 

P.ágina 1 de 69 



111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

D ASEA ¡J...,· ·.~tJ'\ 
· AoUléíA c,ueoun1cAa, \;_):., 

GNEllCIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional•de Seguridad$1ndustríal•y _, ·- -
de Proteccl6n al Medio Ambiente dél Sector HI roéárburos ;:; , . 1 

,1, 

Unidad deCi'est11Sn- lncrustri~I 1"' 
Dirección General de Oest fón de Exploraci6~ y ;·1 

Extracción de Recursos,éónvencionales 

Oficio ASEA/UGI/DOó°eERci~s~l/2~1~ , i;· 

Que el 21 de junio de 2018, en cumplimient o con lo establecido en el ar.tículo,34 pár.rafo 
tercero fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente· 
(LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica, y en acatamiento a lo que est abl~ce el artículo ·· 
37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecqlógico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación del Impacto Am biental (REIA), se publicó por medio de la 
Caceta Ecológica número ASEA/2.2/2018 de la ASEA, el listado del ingreso de proyectos al 
procedimiento de evaluación dél Impacto ambienta l correspondiente al periodo del 14 al · · 
20 de Junio de 2018, entre los cuales ?é incluyó el PROYECTO. 

Que el .03 de julio de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la L.CEEPA 
y 21 de su REIA, esta OCOEERC integró el expediente del PROYECTO, y conforme al 
artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a dispo~ición del público 
en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209, Col. Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Que el 20 de j ullo de 2018, mediante el escrito sin número de misma fecha, el REOULAOO 
presentó c1nte esta DOCEERC, orig_ina l de la página 1~ de la sección "Región" del periódico :: ,. 
"Novedades de Tabasco", en el que se llevó a cabo la publicación del extracto del .1í ·:~~-
PRQYECTO el día 13 de julio de 2018; lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34 párrafo tercero, fracción I de la LCEEPA 

Que el 14 de agosto de :m,a, por medio del oficio núm ero 
ASEA/UGI/DCOEERC/ 0926/ 2018, esta DOOEERC emitió la solicitud de opinión técnica del , 
PROYECTO a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CON.ABIO), con la finalidad de que la misma se pronunciara en materia de su 
com petencia respect o de la cercanía a la zona de manglares de las obras y actividades 
que el RECULADO pretendía ejecutar. 

Que con fecha 28 de agosto de 2018, por m edio 0 del :oficio 
ASEA/UCI/DCCEERC/0992/2018, se solicitó al .RECULADO la p.resentadón qe 
Información Adiéional, derivado de las Insuficiencias e inconsistendas ·obsery,~ctas en la - ·-·· · 
MIA-R y el eRA del PROYECTO. Lo anterior, de conformidad con lo ·establecido.en los. 
artícu los 35 Bis de la LCEEPA y 22 del REIA, otorgándol~ al REG~_LADp lfn #faz~ ,el~ 60, 
días para que ingresara la información solicitada. El citado oficio fue ñotifi~¡:¡q·o_con fecha . · 
del 20 de septiembre de 2018. · • · =,~ 

Boule\lilrd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la M ont.af'i:¡! 

C.P. 14210, Tlalpan, COMX t: 01 (SSJ 912S-0100, www:asea.gob,.mx 
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vm. 

Agencia Naciohal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Conve,:,clonales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0581/2019 

Que el 18 de septiembre de 2018, fue recibido en esta DCCEERC, orig inal del oficio número 
SET/183/2018 de fecha OS de septiembre de 2018, por el que la Coordinación General de 
Proyectos y Enlace de la Subcoordinación de Enlace y Transparencia de la CONABIO, 
remitió su opinión técnica con respecto al desarrollo del PROYECTO, de conformidad con 

(~• lo establecido en el RESULTANDO VI del presente oficio. Dicha información se integró al 
~·~ 
·.~ expediente administ rativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 11 
" del ~1:IA. 

1'4;· Que el 07 de diciembre de 2018, se recibió en esta ACENélA, el escrito sir; número de misma 
fecha, mediante el cual el RECULADO solicitó a esta DCiCiEERC prórroga por 30 días hábiles 

.. para desahogar lo solicitado en el ;flclo ASEA/UGI/DCCEEC/0992/2018 de fecha 28 de 

agosto de 2018. 

Que el 17 de diciembre de 2018, mediante oficio ASEA/UGI/ DOOEERC/1461/2018, esta 
DOCiEERC acordó otorgar una prórroga por 10 días hábiles para la presentación de la 
Información Adicional solicitada en el oficio ASEA/UCil/ OCiOEERC/0992/2018 de fecha 28 
de agosto de 2018. Por lo que el plazo para la presentación de la información referida feneció 
el 22 de enero de 2019. 

XI. .. Que el 21 de enero de 2019 mediante el escrito sin número de misma fecha, el RECULADO 
presentó ante esta ACENCIA la Información Adicional del PROYECTO, solicitada 

.. 
. ; mediante oficio ASEA/UCI/DCCEERC/0992/2018 de fecha 28 de agosto de 2018. 
i 

XI\~ Que por.medio de la lnformaei6n Adicio~al presentada mediante el escrito referido en el 
.• numeral anterior, el REGULADO hlzó de conocimiento de esta AGENCIA diversas 
,, 

modificaciones realizadas al PROYECTO, entre las que se encontraba la redefinlclón de la 
~! cartera de obras y la ubicación de las mismas. Al respecto de lo anterior, derivado del análisis 

·, 

-~ de lá información presentada, se observ;;iron diversas insuficiencias e Inconsistencias que 
f, no permitían evaluar los efectos al ambiente derivados de las modificaciones realizadas al 
··, .-,, PROYECTO. Por lo anterior, y con fundamento en lo establecido en el artículo 27• fracción r 

de l REIA, esta OCCEERC requino al RECULADO m ediante el oficio 
! ;.' ASEA/UCI/DGGEERC/0119/2019 de fecha 01 de febrero de 2019, la presentación de 

Información Complementaria para .que esta Dirección General estuviera en condiciones 

.... de emitir la resolución correspondiente. 

Xlli. Que el 21 de marzo de 2019, el RE9ULADO presentó la lnfotrrtaeión Col'Y\J:)lementaria 
.,, solicitada mediante oficio ASEA/UCl/DOOEERC/0119/20;9 de fecha. 01 de· febrerd de 20~9, 

mediante la cual realizó nuevamente lé:J reoef lnición del PROYECTO, a:cót~ndo la,s 

2 ·-1. 

. 

, · aoulr.1vard Ad olfo Rulz cortlnes 4209, Jardines en la ,Mon t~na,. 
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XIV. 

xv. 

XVI. 

l. 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y ;f 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos i'' 

:f. 
Unidad de Gestión Industria! ,,· 

Dirección General de Gestión de i;xploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE.A/UCI/OCCEERC/0581/2019 

actividades y objetivos del mismo al cumplimiento del ~Plan de Evaluación11 autorizado por 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 

Que el 22 de marzo de 2019, derivado del análisis del PROYECTO y con base a los artículos 

.
' 

35 BIS último párrafo de la LOEEPAy 46 primer párrafo, fracción 11 del REIA, esta DOOEERC : · 
por medio del oficio ASEA/UOI/DOOEERC/0422/2019 informó al RECULADO la 
ampliación al Procedimiento de Evaluación de. Impacto Ambiental (PEIA), derivado de 
requerirse una revisión exhaustiva de la Información Adicional e Información 
Complementaria entregada. 

Que el 10 de abril de 2019, por medio del oficio sin número de fecha 09 del mismo mes y 
atío, el REGULADO presentó Información en alcance con respecto al PROYECTO, con el 
objetivo de realizar precisiones respecto de la información entregada mediante el oficio 
referido en RESULTANDO XIII. 

Que esta DCCEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que .'7; 
le son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCEEPAY su REIA. 

C O N S I O E R A N O O: 

Que esta DCiCiEERC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R, el ERA. la 
Información Adicional y la Información Complementaria y la Información en alcance 
del PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracciones 11 y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el RECULADO pretende desarrollar actividades de exploración y extraccló'n de 
hidrocarburos, por lo que sus actividades corresponden al sector Hidrocarburos,.el cual es • ·· 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada eri ·el artípulo .. 
3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Naciona.1 de Seg~ridad Industrial y· ·d~ 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · ·· ·· 

111. Que por la descripción, ·características y ubicación d~ las obras y ac;tiyldades qúe int~gran 
el PROYECTO; este es de competencia Federal en materia de evaluació.n qe impa~to · '. · 
ambiental, por ser una obra relacionada con la industria del petr61eo gue -pFevé ·-1_ • :. 

actividades altamente riesgosas, t al y como lo disponen lps artí.cl:.llos 28·fracaJ,óri 11 ·- .~ , .. 

Boul...,.,d Adolfo nuL< C<>rtln•• 42~9, Ja,dlno, en lo ........ , ' ,..:,.,, ~-•• ~• ·: -~;-~ 

C,P, 14210, Tlalpan, COMX e 01 (SSl 9126-0100, www.asea.gob.mx -, --::-:~-



Agencia Naclohal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0581/2019 

LOEEPA; 5, inciso D), fracción I del REIA; 3 fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agenda 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse de un PROVECTO que tiene como objetivo obtener un mejor 
conocimiento de los yacimientos existentes dentro del Área Contractual Paraíso, la cual 
fue adjudicada al RECULADO por medio del Contrato para la Extracción de Hidrocarburos 
bajo la modalidad de licencia No. CNH-R0l .. LO:S-A16/201S. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental {PEIA) es el mecanismo 
\ 

previsto por la LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 

, efectos negativos sobre los ecosistemas. En este sentido, el RECULADO presentó una .,. 
· Mahlfestación de lm¡c>ácto Ambiental, en su modalidad Regional (MIA·R), para solicitar la 

autorización del PROYECTO, modalic;lad que se considera procedente, por ubicarse en la 
· ' hipótesis señalada en el artículo 11 f racción 111 del REIA. 

V. Que una vez integrado el expediente de la MIA-R del PROYECTO, fue puesto a disposición 
del público conforme .a lo Indicado en el RESULTANDO IV del presente resolutivo, con el 
fin de garantizar el derecho de la participaci6n social dentro del PEIA, conforme lo 
establecido en los artículos 15 fracción XIII, 34 de la LOl:EPA y 40 de su REIA. -·., 

VI. •' Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados Y 
considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a 
través la Gaceta Ecológica número ASEA/22/.2018 de la ASEA el 21 de junio del 2018, el 
plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad que se trate, $olicitara que 
se llevara a ca.be la consulta pública feneció el OS de julio de 2018, y durante el periodo del 
21 de junio al 05 de julio de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 de la L.GEEPA, .. una vez 
presentada la MIA·R del S:,ROYECTO, se inició el PEIA, para Jo cual se revisó qué laso![citud 
se ajustara a las formalidades previstas en esta LCEEPA, su REJA y l.as Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguriciad ln9u?ttial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar.buros y al Reg lamento Interior de la 
Agencia Nacfonal de Seguridad Industrial y de·P~otección al Me•dio Ambien~~ de.l Seétor 

, Boulevard Adolfo Ruiz Cortine5 4209,·Jardines. ér\ ia Montai'in, P.ágina 5 de 6~ zo11-- . ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! y '.~ 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · ::· 

Unidad de Oest16n Industrial : 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UCI/DGOEERC/0581/2019 .. · 

Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta OCQEERC 
determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, ·, ,. 
así como a los programas de desarrollo urbano y de o·rdenamiento ecológico del t errit orio, ,. 
las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
result en aplicables. Asimismo, se evaluarán los posibles efectos de la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y ab.andono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elerne.ntos que los conforman y no Onicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta 
DCGEERC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R, el ERA, Ja Información ·~. 

~} 
Adicional, la lnforma.ción Complementaria y la Información en alcance entregada para 
el PROVECTO, tal como lo dispone el art!culo de m érito y en términos de lo que establece 
el REIA para tales efectos; 

Datos generales del Proyec~o 

VIII. 

• 1 

Que de conformidad con lo establecido en el artícufo 13 fracción I del REIA, en donde se '1~~ 
señala que se deberá incluir en la MIA-~, los datos generales del PROYECTO, del 
RECULADO y del responsable del estudio de im pacto ambiental, y que de acuerdo con la {s 
información incluida en la Información Compl8mentarta y la Información en alcance, se ~: 
indicó que el PROYECTO es relativo al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo ·· 
la modalidad de licencia No. CNH-R01-L03-Al6/201S, celebrado entre la Comisión 
Nacional de Hidrocarburo~ (CNH) y el REOULAOO, el' día 10 de mayo de 2016. Por lo que el . , 
PROYECTO comprende la ejec.ución de obras y actividades que tienen por objet ivo dar 
cumplimiento al "Plan de Evaluaci6r:i" autorizado por la CNH para el Área Contractual 
Paraíso, lo cual le permitirá la obtención d~ un mejor conocimiento de los yacimientos ·:: 
existentes dentro dicha área contractual, para minimizar el riesgo e incertidumbre de la : ! 

perforación. 

Descripc16o de las obras o actividades 

IX. Que el artículo 13 fracción II del REIA, im pone la ol;>ligaci6n al RECULADO de' incluir .ef) la. 
MIA•R que someta a evaluación, la descripción del PROYECTo,.·Por lo que. ,una vez '..:t 
analizado el contenido de la MIAMR, la Información Adicional, •la l1JfQrmaci6n _t"i 
Complementaria y la Información en alcance, por cuanto hac~ a.la. descrip~fó.n '9e l~s .? 
obras, actividades, ubicación geográfica, etapas, duración y ·particularidades ele ejecl.icíón · 
de este, se tiene lo siguiente: · · ·· ] . 

. · ·t· ·; ,· ,,x _;· 
_ B_o_u_le-va_r_d=A._d_o_lfo-RU_i_z _c _or-tl-n-es_4_2_0_9=, J-,a-rd-ln-e=s~e=n-la_M_o_nt-11-ña- ,-.:.....---- P- á=-g~in_a_6_'d..:..,'1?,..:., ~-~---'- 201~• r:Y-. - . ~ ' 4W~~~//º y 
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Agencia Naciohal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unlt1ad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de ~ploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASENUG!fDCiCiEERC/0581/2019 

Del Área Contractual Paraíso: 

1. De acuerdo con la información presentada por el REOULADO, el Área Contractual 
Paraíso abarca una superficie aproximada de 1,701.5 ha, en la que se encuentran las 
comunidades de: Libertad l ra Sección (el Chivero), Nicolas Bravo 4ª Sección (Tilapia) y 
la Solución Somos Todos (La Al ianza), pertenecientes al municipio de Paraíso, en el 
estado de Tabasco, ~a delimitación g'eográfica del Área Contractual Paraíso fue 
proporcionada por el RECULADO mediante las siguientes coordenadas: 

487671.58 2025224.83 

2 485Q29.77 2025226.7 

3 485030.49 2026148,7 

4 482388.81 2026150.93 

s 482391,34 2028916.94 

6 487673.94 2028912,83 

2. Que en el Área Contractual Paraíso existen 03 localiza<;iones y 04 pozos, mismos 
que el RSCiUL.ADO indicó fueron perforados entre 1960 y 1980, por lo que indicó que 
dichas obras al haber sido construidas previo a la promulgación de la LCiEEPA, no 
cuentan con autorización en materia de Impacto y riesgo ambiental. 

De las obras y actividades planteadas para el PROYECTO y su programación: 

3. Respecto a las actividades contempladas para la ejecución del PROYECTO, el 
RECULADO manifestó en la lnformaéión Complementaria que pretende la 
perforación y terminación de cinco pozos dentro de.una misma localización, mismos 
que denominó como: Paraíso AO EXP, Paraíso Al EXP, Paraíso A2 DEL, Paraíso· A3 
DEL y Paraíso A4 INY. Lo anterior le permiti'rá la obtención de información de los 
yacimientos, por lo gye no contempla en esta etapa, ningún tipo de infraestructura 
para el manejo deda producción. 

En este sentido, sel"lal6 que de no detec~ar zonas de interés·comer:ctal durante la 
evaluación de los registros geofísicos del pozo Paraíso AO EXP; procederá a efect~ar 
un redireccíonamiento por medio de un. Side Track, en busca de otros,objétivos 

potenciales. · · ~ .2 . 
': '. Boul~vard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la ,Montaña, P.áglna i.,-de 69 2 0 ,1 · . . ................ -« ~ 
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Asimismo1 el REGULADO señaló como parte de las actividades que comprende el 
PROVECTO, la evaluacl6n de los pozos por perforar. El periodo estimado para la 
ejecución de las pruebas de evaluación de los pozos conforme lo señalado por el 
REGULADO dentro de la Información en alcance es de 85 días para los pozos Paraíso 
A0 EXP, Paraíso A2 DES, Paraíso A3 DEL, Paraíso A4 INY, y 100 días para el pozo -~ 

.i• 

Paraíso Al EXP. ~ 

El REGULADO manifestó que en caso de que el pozo no resulte rentable o productor, 
procederá a colocar un tapón físico. 

4. Que referente a las obras y actividades que contempla la perforación y terminación •· 
de los cinco pozos señalados por el RECULADO como parte del PROVECTO, se .. 
manifestó lo siguiente: 

4.1 Pozos 

4.1.1 Ubicación geográfica de los pozos 

., . . 

Paraíso A1 EXP 

Paraíso f,(J. DEL 

Paraíso A3 DEL 

Paraíso A4 INY Inyector 

4.1.2 características de la perforación y terminación de los pozos 
' 

Referente a las actividades para llevar a cabo la perforación y terminación ·,. 
de los pozos, el RECULADO present ó dentro de la Información en.ale~nc~ 
la descripción de la secuencia de' actividades p·ara · 1a per.f,oracióri y 
terminación de los pozos, asimismo, Incluyo par.a •cada · uno .~1 pr,o,g.rarr:ia· ' i~ 

de perforación y termir)ación, que incluyen la caracterfsticQs de· IQ~ fft.Jldo~'-: . 
de perforación, el volumen estimado; etc. De dicha informació'nse·d;e~taca 

lo siguiente: 

• Boul!i>vard Adolfo Rulz Cortir,es 4209, Jardinea en la M.ontalia, 
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea,gop.mx 
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Paraíso AO EXP 

Pozo d ireccional tipo "J", cuyo objetivo es evaluar el recurso potencial del 
Mioceno Superior, confirmando la continuidad de los cuerpos de arenas 
productoras del campo Mecoacán, evaluando 06 objetivos de interés. La 
profundidad estimada del pozo es de 2914 mdbnm-2634 mvbnm. El inicio 
de la desviación del pozo se estimá en los 600 md para concluir en los 925 
mvbmr. 

Paraíso Al EXP 

Pozo direccional tipo "S", cuyo objetivo es evaluar el recurso potencial del 
Mioceno Superior, confirmando la continuidad de los cuerpos de arenas 
producton:is del campo Mecoacán, evaluando 07 objetivos de Interés. La 
profundidad estimada del pozo es de 2921.33 mdbmr/ 2638.14 mvbmr. 

El inicio de la desviación del pozo se estima en los 850 mvbmr, siguiendo 
la dirección de 22.29ó de azimut hasta 1,583 mdbmr/11534 mvbmr, con un 
ángulo máximo de .36.68º y se mantendrá tangencialmente hasta la 
profundidad de 2,547 mdbmr/ 2,307 mvbmr donde iniciará nuevamente 
el trabajo direccional con una tasa de decremento de ángulo de 1.50°/30, 
manteniendo la dirección de 22.29º de azimut1 terminando con un ángulo 
m ínimo de 18º hasta la profundidad total del pozo. 

Paraíso A2 DEL 

Pozo direccional tipó "S" que delimitará y evaluará !as 06 zonas de interés 
detectadas en los pozos AO y Al para cohflrmar la continuidad lateral del 
yacimiento. La profundidad estimada del pozo es de 3,123 mdbnm/ 2,646 
mvbnm. 

El inicio de la desviación del pozo se estima en los 830mvbmr siguiendo: 
la dirección 294.59° de azimut hasta 1,824.06 mdbrrir/1,703.99. mvbmr, con 
un ángulo máximo de 49.70° y se mantendrá hasta la profundidad de 
2,308.03 mdbmr/2017 mvbmr donde iniciará a gecrementar el ángulo 
hasta alcanzar 37.46º de inclinación, fi nalizanco la trayectoria· hasta la 
profundidad total del pozo. 

Boulevard Adolfo R1,1lz Cortlnes 4209, Jardines ~n la Montaña, 
C.P. 14210• Tlalpan1 CDMX t: 01 (SS} 9126-0100, ww~.a.sea,gob.mx 
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Pozo direccional tipo "J" que delimitará y evaluará los 06 objetivos de 
interés detectados en los pozos AD y Al para confirmar ta' continuidad ,., 
lateral del yacimiento. L~ profundidad estimada del pozo es de 3614.29 
mdbnm/2,642.24 mvbnm. La verti'calidad del P?ZO se monitoreará desde 1 

la etapa de explotación, la cual inicia'rá a los 600 md y term_inará hasta el 
inicio de desviación a 870 mvbmr. 

Paraíso A4 INY 

Pozo direccional tipo "S11
1 que delimitará y evaluará los 06 objetivos de 

interés detectados en los pozos AO y A1 para confirmar la continuidad 
lateral del yacimiehto. La profundidad programada del pozo es de 
3,403.46 mdbnm/ 2,730.85 mvbnm. 

El inicio de la desviación del pozo se estima a los 650 rnvbmr, siguiendo 
la direcci6n de 6li80º de azimut hasta 1,287.13 mdbmr / 1,163.70 mvbmr, ,j•~
con un ángulo máximo de 63.71'º y se mantendrá hasta la profundidad de :."1 

1719.80 mdbmr / 1355.33 mvbmr, en· donde empezará a decrementar el · .·, 
; , 

~.ngulo de inclinación que se mantendrá hasta la profundidad total del 
pozo. 

cabe hacer mención que el tipo de terminación propuesta para cada uno 
de los pozos es de tipo tubingless 31/2". 

4 .1.3 Abandona 

El RECULADO señaló que en e.aso de que las pozos resulten rentables se ·· 
procederá a colocar un tapón físico. La secuencia operativa se describe 
en la Información en alcance así como en el "Programa de Pe.rforación 
y Preliminar de Terminación" de ca~a uno de los pozos (incluidos corj)o 
anexos). 

" 

!la···•-. 
-ao_u_le-_ v-a-rd_A_d_o_lf_o_R_u·-,z-C-ort_l_n_es_4_l_0_9,-J-ar_d_in_e_s -en- la_M_o_n_ta_ñ_a,--- -~- P-á~g=l,..=a -10-, d- o-.6-~- 20Í _ · • . 
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S. Que referente a las obras y actividades que contempla la construcción de la 
localización y el camino de acceso, el RECULADO manifestó lo siguiente: 

S.1 Localización y camino de acceso 

s.1.1 Ubicación geográfica de la localización 

Referente a las coordenadas de ubicación que delimitan la localización 
donde se pretenden perforar los pozos del PROVECTO señalados 
anteriormente, se tiene lo siguiente: 

Localización 
Paraíso A 1-----

4 

Al respecto, el ~EOULAOO señaló que para la construcción de la 
Localización Parafs9 A, requiere efe una superficie adicional, misma que 
denominó como _~derecho de vía", y que indicó necesaria por cuestiones 
de seguridad. Al respecto, a continuación se presentan las coordenadas 
de delimitación de dicha superficie: 

2 

3 

4 

5,1,2 Ubicación geográfica del camino de acceso: 

Boulevard Adolfo RUIZ Cortln&s 420~, Jardln&s en fa Montal'\a, 
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5.1.3 El detalle técnico de los actividades tipo que comprenden la construcción .. 
de la localizaclón, así como la cons~rucción del camino de acceso, fue 
presentado dentro de la Información en alcance. Con base en lo anterior, 

;: 
a continuación se resaltan de manera resumida y para pronta referencia 
las siguientes actividades: 

• Trazo. Se realizará el t razo de la plataforma de perforación, de 
acuerdo con la ingenierfa elaborada. 

• Despalme. Se realizará la eliminación de la cobertura veget al .. 
existente en el área que será ocupada por la macropera y el camino 
de acceso, mediante el uso de maquinaria y/o manualmente. 

• Formación y compactación de terraplenes. Se utilizará arcilla de 
banco de préstamo, misma que será extendida con tractor o 
motoconformadora, cplocándose en capas de 30 cm de espesor 
como máximo y se agregará agua hasta que adquiera la·hume.dad _ 
óptima o ligeramente mayor a la óptima. Se compactar~ medían 
uso de rodillo liso vioratqri_o hasta alcanzar · un .. grado de 
compactación de 90%. 

• Tendido y compactado. Una ve~ _.realizados lo~ ;~apler¡es, se 
extenderá el material pétreo c·on motoconforma.dora, se agreg'ará 

aoutevard Adolfo Ruiz Cortlne.s 4209, Jarélinés en la Montaña, 
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agua hasta que adquiera una humedad óptima, se compactará con 
rodillo liso vibratorio, hasta alcanzar el 95% de compactación. 

• Instalación de trampas de aéeite. Se fabricará y colocarán 
recipientes a base de tuberías de 36" de diámetro con tapa de placa 
de acero de 3/16" en la parte Inferior, sifóh en la part\:l inferior de 1.0 x 
0.5 m de 6". a 8" de diámetro y respiradero con tubería de 2" a 3" de 
diámetro. Estas estructuras son recolectores de líquidos aceitosos 
provenientes de cunetas. 

11 construcción de cunetas y cárcamo. 

• Instalación de cerca perimetra l, portón de acceso. 

• Construcción de contrapozo. El contrapozo será de sección 
rectangular con medidas de 4 x 4 x 2 m, los muros seráh de concréto 
armado de 25 cm de espesor. Se construirá una banqueta alrededor 
del cohtrapozo de 50cm de ancho por 10 cm de espesor, la plantilla 
y ta banqueta serán de concreto con un espesor de 10 cm. Su función 
dentro de la plataforma es· evitar el derrame de f lu ido de perforación 
al exterior donde se encuent ra la torre de perforación. 

• lmpermeabílfzación. La impermeabilización se realizará. a base de 
laminados fabricados con resina de polietileno de alta densidad, sin ' 
cargas, con negro . de humo y formulado con antioxidante y 
estabilizadores. 

5,1.4 Uso de suelo y vegetación del área del PROYECTO. 

El REGULADO señaló que realizó un censo de la vegetación existente dentro del 
Área del PROYECTO, lb que le permitió identificar dos asociaciones de pastizal 
inducido, las cuales cubren la superficie de la locallzaclón, y están representadas 
por las · especies de Cynodon dactylon (Zacate bermutla)· y Cynódon 
plectostachyus (pasto estrell.a). En este sentido, seña ló que de coi;iformidad con 
la cartografía del INE0I Serie VI, la. superficie del área del PROYECTÓ incide 
únicamente dentro de pastizal cultivado. 

,: Boul~Vatd Adolfo Ruit Cortínes 4209,·Jardihes eh lo Montaña, 
;: C.P. 14210, Tlalpan, CDMX t: 01 (-55} 9126·0100, www.asea.gob.mx 
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Asimismo, se.ñaló la presencia de 43 Individuos arbóreos, pertenecientes a 12 
especies, conforme lo siguiente: 

•,;i - -
, ..... ~ E;sped~ -,~j .-_ ; N\Jmefo éte "" .; Ñombre común 

,' tftdll!Íduó$ ·,, ~ .... ~ ("' • 'P • t ... . - ,. 
Llrnón Cltrvs limon 7 

Palma de guano Soba/ mexicana mart/us 13 

Palo de tinto 
Haematoxylum 

9 campechlanum 

Caoba Swietenia macrophyl/a Kfng 2 

Maculi Tabebufa rosea 3 

Coscorron t=nrero/ub/um cic/ocarpum 2 

Naranja Citrus "sinensis 1 

Coco Cocos nucifera 1 

Cuajllote Parmentlero acu/eata 1 

Guayaba Psidium guajava 1 

Mango Mong/fera 1 

Tamarindo Tamarlndus indico 1 

De lo anterior, se observó que ninguna de las especies referidas se encuentran en 
alguna categoría de riesgo conforme la NOM-059•SEMARNAT-2010. 

6. Programa de trabajo 

Que de acuerdo con lo ser.alado en la página 14 de la Información en alcance, el 
programa de trabajo del PROYECTO será conforme lo siguiente: 

Nivelación del terreno 

Preparación del Compactación 

sitio construcción de camino de 
acceso 
Transporte de equipo 
infraestructura 

eoulevard Adolfo Rulz cortines 4209, Jardines .en la Montañ a, 
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Construcción 

. ·' ", 

Operación y 
mantenimiento 

.(' 
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Unidad de Oestlón Industrial 

Dirección General de Gestión de t:xploraclón y 
Extracción de Recursos Convencionales 

y contrapozos 
Transporte de material y 
equipo 
construcción de canal 
perlmetral 
Delimitación 
locallzaci6n. 

de la 

instalación de 
campamentos y letrinas 
lnsta.lación de laboratorios 
dé análisis de muestras 
lnstalacl6n de centro de 
comunicaciones y computo 
Instalación de torre de 
perforación 
Armado y uso de barrena 

Perforación del pozo 
Paraíso AO EXP 
Termiriación del pozo 
Paraíso AO EXP 

Movimiento de equipo 

Perforación del pozo 
Paraíso Al EXP 
Termin.eción del pozo 
Paraíso Al EXP 

Movimiento de equ.lpo 

Perforación del pozo 
Paraíso A2 DES 
Terminación del pozo 
Paraíso A2 DES 

Movimiento de equipo 

Perforacíón del pozo 
Paraíso /l,:3 DEL 

rermlnacl6n del pozo 
Paraíso A3 t>EL 

Movimiento de equipo 

Perforación .del pozo 
Paraíso A4 INY 

Oficio ASEA/C!OI/DGGEEAC/OSSl/2019 

,{ º , 

·;;, a outevard Ad olfo Rulz Cortlm1:. 4;io91 Jardlrio~ en:la Montafl~, 
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Paraíso AO iNY 

Desmantelamiento 

Modelo estático 

Modelo dinámico 
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Abandono Retiro del equipo 

temporal Umpieza del sitio y zonas 
. 
¡ 

(o permanente) aledaf'las 1 

!-

El desarrol lo y descripéión a detalle de las actividades, trabajos y maniobras que conforman !1_ 
cada una de las obras del PROYECTO, fueron expresadas ampliamente en el la 
Información Complementaria y la lhformación en alcance a la MlA-R, así como en sus 
Anexos Digitales que lo acompañan. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

6. 

. ' 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 35, segundo párrafo de la LCEEPA, ,.' 
así como lo establecido en el artículo 13 f'tacción 111 del REIA, el cua-1 indica la obligación 
del RECULADO para incluir en las Manifestaciones de lmpácto Ambiental en su 
modalidad Regional, la vinculación de las obras y actividades que incluyen el PROYECTO 

con los ordenamientos jurídicos .aplicables en mat'eria ambiental y, en su caso con la 
regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumen~os Jurídicos 
aplica bles. En este sentido, y considerando que el PROYECTO se localizará e h el municipio 
de Paraíso, en el estado de Tabasco, se identificó que, con base en lo manifestado por el 
RECULADO, y ¡:ior medio del Sistema dé Información Geográfi~a para la Evaluación del · 
Impacto Ambiental (SICEIA) que el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes 
instrumentosjurídic'os: · 

Prógrama de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POE<:i!'l• 
,- ··.• -.-... . ,. -
• Programa de Ordenamiento Ecológico Mari no y Regional del Golfo qe.-Mé~l~p y M~r .caribe 

(POEMyR0MyMC). 

.., .. 
. . 

\ 
j 

' -;.-,,r--~ ·-

-------~-------,-----=-.....;..--:,--Pá- gi-. n.-.a-l6""!'·;~~e.,;.,·6=s9.:é./ · 201 .. 
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P rograma de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco. 

:. Visto lo anterior, el análisis de los Programas es el siguiente: 
1 ' 

.· A. Programa de Ordenamiento Eéológico Cienetal del Territorio (POEOT) 

En el caso particular del POEOT, se t iene q ue el m ism o promueve un esquema de 
coord inación y corresponsabilidad entre los sectores con la Administración Pública 
Federal, que permita generar sinerg ias y propiciar un desarrol lo sust entable en cada 
una de las reg iones ecológicas identificadas en el t erritorio nacional. 

7~ En este sentido, respecto al área de ubicación del PROYECTO se t iene lo siguiente: 
-~ 

:r-~::------:"""':':'= :-------=~,....,.,,,~::-==~=..,....,.=~~--.,,,i:,-e~'"'""-· =· ~==~:-----.,.,.---=--='T."'.':,""'~~ 

135 

'·· 

Planicies 
Aluviales del 

Estado de 
Tabasco 

Agrlcultura 
Desarrollo 

soclal 
Ganadería 

Industria 
PEMEX 

Restauración y 
Aprovecha m lento 

Sustentable 
Alta 

l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 
12, 13, 14, 15, 158IS, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43 y 44. 

Por lo que, la vincu lación de las obras y actividades del PROYECTO con respecto a las 
estrategias aplicables se evaluó por parte de la DOOEERC, m ismas que una vez 
analizadas, se determinó que no representan impediment o para la realízación del 
PROYECTO siempre que sean incluidas en el Programa de Vigilancia Ambiental ·(PVA), 

por ser parte de estrategias dirigidas a la sustentabil idad ambiental del Ter~itorio. 
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. ·' 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Ciolfo de México y Mar "'. : 
Caribe (POEMyRCMyMC) 

El POEMyRGMyMC, es un instrumento de política ambiental que permite regular e 
inducir los usos del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección 
del medio ambíente, la preseNación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos, el cual considera dos regiones: una costero~terrestre · :· 
y una reg ión marina que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de México ;., 
y Mar Caribe. :7;: 

Al respecto, de acuerdo con lo establecido en el POEMyRCMyMC, el PROYECTO se .. 
encuentra ubicado dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UCA) número 70, misma . 1 
que presenta las siguientes característ icas: 

r--~ :,---~;::-::-::".';'--:'.'T'"-------:,,--..,,:'---,--- - --,,---,-~ ~ -:::-::-~------;= ,----,,,--_ ==.,.....,,.~ ' 

70 Costera Cunduacan 

Aplicar 
acciones y 
criterios de 

Zona Costera 
Inmediata 
Golfo Sur 

:r ~ ~ia~J;íi•2ti~i6s . ' - . . •· ' 

A,001, A -002, A·003, A-004, A-0051 A-006, A-007, 
A-008, A-009, A-010, A-011, A-012, A-013, A-014, A-
015, A·b16, A-017, A-018, A-019, A-020, A-021, A-
022, A-023, A-024, A-025, A-026, A-027, A-028, A· 
029, A-030, A-031, A-032, A-033, A -037, A-038, A· 
039, A-040, A-043, A-044, A-045, A-046, A ·048, 
A -049, A-050, A-051, A-052, A-053, A-054, A -055, 
A-056, A-057, A-058, A-0S9, A-060, A-061, A-062, 
A-063, A-064, A-065, A-066, A-067, A-068, A-069, 
A-070, A-071, A-072 A-074. 

Dentro de las principales acciones y criterios específicas del POEMyRGMyMC que 
tienen aplicación directa con el PROYECTO se encuentran las siguientes: 

Instrumentar mecanismos y programas 
para reducir las pérdidas de agua durante 
los procesos de distribución de esta. 

Implementar programas para la c;aptación 
de agua de lluvia y el uso de aguas grises. 

El RECULADO indicó que Impartirá platicas al personal, sin 
seFlalar espetíflcamente el tipo ~~:capacit:ación que será 
Impartida, por lo cual esta DCG.EERC le indica que deberá 
incluir la ~videncia en el PVA seFi~lado para el PROYECTO, 
asimismo deberá asegurar el cumpliníJento d~ dicho 
criterio,· · · 
El REGULADO señaló que las aguas residuales .que se 
g_enerarán dur~nte el desarrolló. 9el P~oveqq_ serán 
manejadas por prestadores de servic_ips autorizados, por lo 
cual esta DGCEERC le reitera ue el cum · limlento · · este 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uhidad de Oestióh Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convendonales 

Establecer e impulsar programas de 
,restauración y recuperación de la cobertura 
vegetal original para revertir el avance de lc1 
frontera agropecuaria. 

Instrumentar campañas de restauración, 
reforestación y recuperación de mangla re~ y 
otros humedales en las zonas de mayor 
vlabllldad ecológica. 

Oficio ASENUO 1/0GG El: RC:/0581/201.9 

criterio es responsabilidad del REOULAOO, por lo cual 
deberá asegurar la captación de agua grises, así como su 
correcta dis oslclón, 
El RECULADO señaló que int eractuará con lá UMA existente 
dentro del área contractual, para el manejo de manglar, por 
lo cual se le Indica al REOULADO que es responsabilidad de 
este la implementa.ción de programas de restauración y 
recuperación de la cobertura original, dent ro de las zonas 
del PROVECTO, específicamente para el caso del manglar, 
se hace de su conocimlento que deberá seguir lo indicado 
en la NOM•022•$EMARNAT0 2003, 
El REOULADO deberá durante todo el PROYECTO respetar 
las zonas de manglares, humedales o zona consideradas con 
viabilidad ecológlca1 Asimismo, se hace de su conocimieí)tO 
que deberá seg_ulr lo Indicado en la NOM-022-S~MARNAT· 
2003. 

Establecer e impulsar programas de 
A017 ;_ restauración, reforestación y recuperación 

\ de zonas degradadas. 

El RECULADO deberá Impulsar programas de restauración, 
reforestación y recuperación de zonas degradadas, para lo 
cual deberá cl.lmplir con las medidas indicadas referentes al 
factor suelo, asimismo se hace de su conocimiento que la 
Implementación de las medidas necesarias es 
responsabilidad del REOULADO. La evioencia del 
cumplim iento qeberá ser Integrada· en el PVA del 
PROVECTO. 

A018 

A021 

A023 

Impulsar los programas y acciones de 
. , recuperación de especies bajo algún 
. régimen de protección en la NOM-059 
. ·SEMARNAT. 
· Fortalecer los mecanismos de conVol de 
· emisiones y descargas para mejorar la 
calfdad del aire, agua y suelos, 
particularmente en las zonas Industriales y 
urbanas,del ASO. 

Aplicar medidas preventivas y correctivas de 
·contaminación del suelo con base a riesgo 
ambiental, así como la aplicación de 
acciones inmediatas o de emergencia y 

· tecnologías para la remediación ih situ, eri 
términos. de la leglslac16n aplicable. 

El RECULADO deberá durante todo el PROYECTO 
impiement-ar acciones de recupen,1ción y programas 
específicos para especies de flora y fauna listadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

El RECiULADO señaló que contará con programa de 
mantenimiento de todas las unidades vehlculares que 
circulen dentro del Área Contractual, 

El REGULADO Indicó que contará con un programa de 
prevención de accidentes, aslmísmo pr.esentó medidas 
preventívas para los posibles impactos que podrían 
generarse dentro del Area ContractuaL 

Fomentar el uso de tecnologías p-ara reducir Se con$ldera que él PROY!;CT.O se del:>e 'ajustar a estas 
la em1$ión de gases de efecto invernadero y acciones mediante I¡:¡ implementación de medidas _de 

A024 partículas al aire por parte de la industria y prevención y mitigación que el R!;QULADc;> planteó, así 
. los automotores cuando ello sea ·como en el estricto cumpllmlent9 · de la'- r:tQrmatlvidad 
. técnicamente viable. a llcabl~. 

· f Boulevard Adolfo Rui.: Cortlne=. 4209, Jardines en fa M<>i'ltaña, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y r 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploracíón y 
E><tracciOn de Recursos Convencionales 

Promover el desarrollo de Programas de 
Desarrollo Urbano y Programas de 
Conurbación con el fin de dotar de 
infraestructura de servicios a las 
comunidades rurales. 
Promover el uso sostenible de la 
tierra/agricultura (cultivos, ganado; pastos y 
praderas, y bosques) y prácticas de manejo y 

Oficio ASEA/UGI/DCGEEAC/0581/2019 

tecnología que favorezcan la captura de El REGULADO · sef'íaló que las acciones referidas, serán 
f-----+-c::--a-'-rb-'-o-'-n'=-o.;;.;.__,,--------,--~----t ejecutadas dentro del Plan de Desarrollo Social presentaqo 

Coord inar los programas de gobierno que y aprobado por la Secretaría de Energía dentro del estudio 

AOSS 

A059 

A061 

A062 

apoyan a la produccli5n para actuar de la Línea Base Social (sic). 
sinérgicamente sobre el territ orio y la 
ooblación aue lo ocui:,a. 
Identificar, reforzar o dotar ele equipamiento 
básico a las localfdades estratégicas para 'la 
conservación y/o el desarrollo sustentable. 
Mejorar las condiciones de las viviendas y dé 
infraestructura social y comunitaria en las 
localidades de mayor marainación. 
Fortalecer y consolidar las capacidades 
organizativas y de Infraestructura para el 
manejo adecuado y disposición final de 
residuos peligrosos y de manejo especial. 

.. 

Asegurar el Manejo Integral de los Residuos El RECULADO Indicó que contará con un plan integral para 
----+-P_e_ll_l!'.l ._r_os_o_s_. - ---------,----,,,----1 el manejo de residuos, m ismo que deberá ser presentado 

Promover e impulsar el desarrollo e conformo lo indica la normatlvldad correspondiente ante 

A068 
instrumentación de planes de manejo pata esta AGENCIA, asimismo se hace de conocim iento 'al 
residuos sólldos, peligrosos y de manejo RECULADO que los progranÍas deberán estar alineados a'1o 
especial de acuerdo con la normatlvldad indicado en la manifestación y la evidencia qel 

____ v__,IQ"-e_n_t_e_. --- ----- ------,--1 cumplirnlento debe ser incluida en el PVA del PROYECTc;>. 
Establecer planes de manejo que permitan 

A069 
el aprovechamiento, tratamiento o 
disposición final de los residuos para evitar 
su disposición al mar. 

Asimismo, a continuación, se presentan las principales accione-s . generales deJ . · 
•. ' ' 

POEMyRCMyMC que tienen aplicación directa con.el PROYECTO. 

GOOl 
Implementar tecnologías/ 
prácticas de manejo para el uso 
eficiente del agua 

Se desarrollarán estas activic,lades dent~o· dél p lan · de · 
desarrollo presentado y que fue E!probáq6 por 1a S~tÑER 
dentro del estudio Línea Base Social:' · ··· ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/lJGI/DGGEERC/0581/2019 

.: \ 
\:~~ • ,._ f..,:! ~ r~"- • ...::~, 
,fr ,A~t;IP.!'l~~-,P"rife,r,_ro~ !; ,,.~~ -:. ';/),~ •:¡,¡ - ... - ·• ~,., ".., • · ~ ,,,¡· • -•J ~ ~ ~.. ..i.,c .:.-.:; ~~¡fo, Yi~egl~$::~h,c,oJ;lJ,~.lc! ~~~~EW,\f);: >ii..',,' ~, ·, ,,. • '~': 

Reducir la emisión de gases de Contar con un program a de mantenimiento vehicular de 
efe'cto invernadero . todas las unidades que se utilicen en el área contractual. 
Realizar campañas de Se realizará de campañas dirigidas las 
concientizaci6n sobre el manejo 

un programa a 

adecuado de residuos, 
comunidades sobre el manejo de residuos. 

Se contará con la autorización en materia de Impacto y riesgo 
ambiental, autorizada por la autoridad, antes de iniciar las 

l-as obrc1s y actividades petroleras actividades en el área contractual. 
se podrán llevar a cabo siempre 
que hayan sido evaluadas y En este sent ido, esta DC:CEERC considera que, en la ejecución 
autorizadas en materia de de·I PROYECTO, el RECULADO debe apegars~ a lo establecido 
impacto ambienta! o exista algún en la presente acción. Por to anterior, en caso de que pretenda 
Instrumento que regule los la ejecución de obras y/o actividades distintas a las 
impactos derivados de estas. establecidas en el TÉRMINO PRIMERO de la presente 

resolución, deberá acatar lo establecido en el TÉRMINO 
SÉPTIMO de esta m isma resolución. 

La construcción de carreteras, 
caminos, puentes o vías férreas 
deberá evitar modificaciones en 
el cornportarniento hidrológico Para la construcción de cam inos nuevos se realizará el estudio 
de los flujos subterráneos o de balc1nce hidrológ ico para evitar afectar los ecosistemas. 
superficiales o atender dichas 
m odificaciones en caso de que 
sean Inevitables. 

En cuanto a los criterios de ta Zona Costera Inmediata Golfo Sur del POEMyRCiMyMC 
se determinó la siguiente vinculación con el PROYECTO: 

·ZGS-02 

Se prohíbe la captura de mamíferos 
marinos, aves y reptiles salvo para fines de 
investigación, rescate y traslado con fines 
de conservación y preservación. 

Se considera que el PROYECTO se debe 
ajustar a estas acciones mediante la 
Implementación de medidas de prevención y 
.mitigación que el REOULADO planteó, así 
como en el estricto cu.mplimiento de la 
normatividad aplicable. 

., 

En este sentido, y derivado del análisis realizado por esta ti>CiCi~E~C, se determina que 
en tanto el RECULADO vigile la Instrumentación de cada· una de Jas medidas y 
propuestas señaladas en la viricuiación preséntada, as'f coní.b · fas 'óbservaclones 
realizadas por esta misma Di rección General, el d.esarrollo del ~ .RC:>.VE'CTO no· se 
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Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y .·• ... 
d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad dQ Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE.A/UGI/DGCEERC/0581/2019 

contrapone con ninguno de los instrumentos de ordenamiento ecológico aplicaples al , 

PROYECTO. · · 

c. Programa de Ordenamiento Ecol6gico del Estado de Tal:>asco 

Dicho programa tiene por objetivo p lanear e inducir el uso de suelo, articulando las 
políticas públicas y los programas de los tres niveles de gobierno, estableciendo las '' 
bases para el desarrollo equilibrado de los asent amientos humanos, las actividades ... . 
productivas1 la conservaci6n y aprovechamiento racional de los recursos natura fes. · :"· ,. 

" -.~--. 
Las UOA ' s, aplicables al sitio del PROY~CTO, so'n PAR..4C y PAR_SPC las cuales se ~• e 

describen a continuación: 

PAR_4C Conservación 
Ac.3, 127, 128, 129, 131, Fo. 3, 122, 123, 124, 125, 126, P. 3, 13, 
29, 48, 122, 128, 129, 131. 

PAR_SPC 
Prioritaria de 
conservación 

Ac. 3, 128, 129, 131, Fó. 122, 123, 1241 1251 126, P. 3, 13, 29, 48, 
122, 127, 128, 129, 131, 145, 150 

PAR-4C 
PA~-SPC 

PAR 59C 

De las estrategias consideradas dentro de la UOA's PA R_4C y PAR_SPC las siguientes 
tienen aplicación directa con el PROYECTO, en la siguiente tabla se muestra la 

vinculación respectiva: 

3 

145 

En las ion as 
amortlg1.1amiento y 
podrán establecerse 
con especies nativas. 

de restauración, 
manejo racional solo 
plantaciones forestales 

El establecimiento de nueva infraestructura 
petrolera en las UGA • s prioritarias de 
conservación y de conservación deberá 
asegurar: 1) que las actividades no ocasionen 
más del 20% de la fragmentación de la 
vegetación existente (a excepción del manglar 
que se regirá por la NOM-022ftSEMARNAT~ 
2003) por polígono y proyecto, garant izando la. 
conectividad de las especies de fauna en el 
80% restante; 2) manteniendo la salud''de los 
ecosistemaÉ__ y 3 mantener escorrentías en 

~lttlJ~i?l~ Eq'O :---
E P Incorporará acciones 
encaminadas a la restauración, 
amortiguamiento y m,1nejo raciona! de las 
especies nativas, durante todas las obras y 
actividades del PROYECTO, dichas 
acciones deberán ser lncluklas en el PMA 

El REOULADO no contempla realiz;,¡'r 
actividades per.ma.nentes o temporal~s el"i
zonas cercanas·: a Manglar," asimismo 
contempla medidas · e:!~-:- r:,r~venci6.n' ~ 
mitigación · .· par~ . : cHstin:tos _ tacti?r.es 
ambientalesi ,COQ ta·fin·ali_cia¡;i-~e dlsmln(.Jir 
los impactos significat[X1os,• du~,ar;ite todas 
las etapqs del PROY,Eqo. 

..... . ·,_ ,. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Aecu,sos Convencionales 

cuanto a su calidad y cantiqad sin ocasionar 
a Iteraciones en su dirección, como medidas de 
prevención y mitigación para disminuir los 
Impactos significativos durante su reali:z:aclón 
y operación. 
Se deberá emplear el método de perforación 
direccional controlada cuando el tendido de 
las líneas o duetos, atravles~n ríos, cuerpos de 
agua, vegetación de manglar, de selvas, y 
utlllzar preferentemente sitios ya Impactados 
y/o infraestructura existente para las peras de 
lanzamiento y/o recibo, así como área de 
lin ada. 

Oficio ASEAIUGI/DGGEERC/0581/2019 

El PROYECTO deberá cumplirá con este 
requerimiento. 

7. Que en relación con la vinculación del PROYECTO con las Normas Oficiales Mexicanas 
: . 
\.l' vigentes apllcables al mismo, el REGULADO indicó lo siguiente; 
, ~-~-

A. Con respecto c1 la NOM-115-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben observarse en las actividades .de perforación y 
mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en 
zonas agrfc_olas, ganaderas y eriales, fuera de ~reas naturales protegidas o terrenos 
forestales, el REOULADO presentó lo siguiente: 

· urante todas as etapas e proye,cto, e 

.. 4.1 

, .. .. 

personal que Interviene en estas actividades 
no debe capturar, perseguir, cazar, colectar, 
traficar o perjudicar e las . especies y 
subespecles de flora y fauna sllvestres que 
habitan en la zona. · 

El responsable debe evitar cualquier Se contará con un programa de capacitación y/o 
afectación derivada de las actividades del inducción ambiental al personal para el cuidado de los 
personal a su.cargo sobre las pobladones ·c1·e récUrsos de flora yfauna presentes en el sitio y su zonc1 de 
flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas, influencia. 
especialmente sobre aquellas que se 
encuentran en categoría especial de 
conservación, según lo establecido en la 
Norma Oflcial Mexicana NOM-059· 
SEMA~NAT•'.2010 y otrªs djspo¡¡¡!dor;es 
a llcables e la materia. 

_______ ..;.._ ____________ ...;:.. _________ ....._ _ _::_ __ ~:......._,- , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ., 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .~· 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE,A/UGI/DGGEERC/0581/2019 

. - . 

¡, .. 

1-======::.+:...::.._.;.:~~~;,....!l!==~~:.;.....;;.... _ ___ :-:-___ +-_.:....=____:::.... _ ____:::.:..._..::::::~:._____,!~:;:..:!;.;.1.._ ..::,_ ..::::~ ;, 
as me I a · preven vas que e en 

4.2,1 
Se instalarán los señalamientos que contengan esta , 
información 

apiicarse consisten en la colocación de 
señalamientos visibles, que contengan el 
nombre del campo petrolero, el nombre del 

1--------i-!P:.:O:.:Z:::O..i::.::e:..:t:.;:ro:.:,le::.,:r.:O~S::.:U:..,l:::O,:;Ca::.,:Í::.:IZ:::a.=,c·~1ó:!..:n.:... --,----1-------,----------------lr: 
Durante la apertura de caminos y 1 · 

4.2.2 

preparación del sitio no se debe quemar la \, 
vegetación ni usar agroquímlcos para las 'se dispondrá el material del deshierbe resultante de la· '; 
actividades de desmonte Y deshierbe. El rehabllltaclón de caminos y preparación del sitio seg· ún lo 

1
f. ,· 

producto de estas actividades debe ser 
dispuesto en el sitio que Indique la autoridad ºrdenado por las autoridades locales '· 
local competente o sor triturado para su 

f------..¡.:r.;:e:;;,in.:.:c:;;oc:.rc:.o::..:r:.::a:::c::.:fó:.::n:...::a:.:.l.=s::.ue::..:l:.::o.:..· -------+----------------------li, 
Para atender las necesidades flsloiógica$ de Se contratarán los servicios necesarios para la instalación_'. 
los trabajadores, se deben utilizar sanitarios temporal de sanitarios portátiles, así como para la · 
portátiles. disposición fínal de aguas prove·nfentes de los mismos , 

4.2.3 

4.2.4 

4.2.S 

4.2.6 

En fa preparación del terreno se dében 
reali:zar las excavaciones, nivelaciones, 
rellenos ycompactacionescon los materiales 
necesarios, cohslderando las obras de 
dre.naje pluvial necesarias para evitar la 
acumuiacl6n de agua ~ue pudiera 
contaminarse con aceites, lubricantes y 
combustibles, por el uso de equipo, 
ma uinarl_a rocesó de sitio. 
El · material generado por los trabajos- de 
nivelación del terreno y excavación se debe 
almacenar de manera temporal en los sitios 
especificados en el proyecto, evitando con 
ello la creación de barreras físicas, que 
1Impidan el llbr~ desplazamle¡;ito de la faun~ 
a los sitios aledaños a éste, y bordos que 
modifiquen la topografía e hidrodinámica de 
terrenos inundables, así como el arrastre dé 
sedimentos a los cuerpos de agua cercanos 
a la zona de! proyecto para su posterior 
reutlllzación en la etapa de restauración de la 
zona. 

\, 
El PROVECTO contempla fa instalación de alcantarillas ; · 
para evitar la acumulaclón e Infiltración de aguas. ' 

l.os materlales serán almacenados de manera que no ¡, •. 
provoquen en ningún momento un bloqueo al llbre '¡ 

desplazamiento de la fauna, ni provoquen una 
modificación topográfica o la hidrodinámica del sitio. 

Se utilliarán las instafacione~ del proyecto para : 
aimacenar estos productos. 

rehabllitará·n los caminos existentes. · · 1 ; .. 
Sé busca generar el menor impacto posible,' por lo que se' J .-1~ 

(' . 
. Sólo pueden consin.füse nuevos caminos de ,Respecto de lo manifestado por, ·e1 ;.REOULAOO, esta : '\ 
acceso, en aquellos casos en donde no OOCEERC observo que .dentro de J¡¡ ... lnfo,rmacfón J • J 
existan caminos previos que lleguen a la presentada en- la MIA•R,· 1~ lnforo;,acióñ Adi9i<;>nal;- la : -
localización del pozo petrolero. Información· Complementarla,~ as( com·q 1~ li"lfo1.maclón ! -¡ 

en alcance, dicha actividad no fue de~critá; por lo. que el ¡· · 
RECULADO deoorá ajustarse :a. lo indicado .en el , 
TÉRMINO stPTIMO-de la · resente résolución" • • ~ 
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. 4.3.2 

,, 4.3.3 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Gestión lhdustrlal 
Dirección General dé Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGi/DGGEERC/0581/2019 

a o.ca zac n o pera debe 
impermeabili:z:1m:e por medio de !a 
compactación, en todos los casos, a un 90% 
conforme a la prueba Proctor, con el fin de 
evitar que se infiltren contaminantes ql!e La localización será Impermeabilizada para evitar la 

infiltración de contaminantes. 
pudieran impactar el suelo natural, en las· 
áreas donde se Instalarán los equipos de 
pel'foraclón o mantenimiento de pozos 

@troleros tan ues de almacenamiento. 
en caso de que no se logre el 90% de 
compactación, en zona$ con grandes 
precipitaciones pluviales mayores a 2.400 
mm anual.es, se debe lmperf'l)eablllzar con en caso de ser necesario, se utilizarán materiales que 
productos de material sintético u otra garanticen la lmpetmeablllzación necesaria. 
tecnología disponible. En estos casos, se 
debe contar con los resultados de las 

ruebas ue asr lo demuestren. 
El área de operáclón del pozo se debe 
delimitar con las protecciones perimetrales a 
base de malla ciclónica o alambrado de púas 
con una altura mínirna de 12 mei:ro.s, que Se Instalarán las protecciones perlmetrales. 
Impida el libre acceso a personas ajenas y a 
la fa1,.ina propia de las zonas ganaderas, 
a rícolas . eriales. · 

El responsable del pozo petrolero debe 
cuidar que los caminos de acc;:eso i;;e 

encuentren en óptimas condiciones de uso 
durante toda la vida útil del proyecto: 

La colocaclón de señalamí~ntos y letreroi;; a 
que se refiere el numeral 4.2,l de la seccióñ 
anterior de esta Norma Oflcial Mé)(lcana, se 
deben conservar durante la etapª c;í~ 

erforaclón mantenimiento. 
La construcción ae·1 contrapózo debe ser con 
recubrlmlento'de concreto o de otro material 

ue arantlce la no Infiltración al subsuelo. 

Para el almacenamiento y resguardo de 
maquinaria, equipo y materiales, se debé 
destinar un sitio espacíflco en el proyecto 
con el fin de garantizar la apllcaci6n de 
medidas de prevención y evitar impactos 
ambientales. 

Se rehabilitarán los caminos existentes, y se ampliarán de 
manera tal que permitan s.u uso óptimo. 

Respecto de lo manifestado por el REOULADO, esta 
OOOEERC observó que dentro de la información 
presentada en la MIA•R, la Información Adlelonal, la 
lnfofmacl6n Complementarla, asr como la Información 
9ft alcance, dicha actividad no fue descrita, por lo que el 
R.EOULADO deberá ajustarse a lo indicado en el 
TÉRMINO SÉPTIMO del resente resolutivo. 

Se conservarán durante-las etapas del PROYECTO para 
su localización. 

Se garantizará la no lnflltracl6n al suP,suelo mediante el 
uso de material impermeable· en la construcción del 
contra ozo. 

Para el resguardo de maq~ir\arfa.,-equl~~ / ma~er.iales-sé 
destinará uh sitio específico dentro del•sitio'PROY.EOTO, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestI6n Indust rial .;' 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0581/2019 

Todos los residuos sólidos, líquidos y . . · 
domésticos se deben almacenar El PROYECTO se a~egará al programa de maneJo de 1 

temporalmente, en contenedores con tap~ ~eslduos para garantizar su debido manejo y disposición 
para su posterior disposición final. mal. 

No se debe dar disposición final en el sitio del 
proyecto a los residuos sólidos y lfquldos 
industriales y material sobrante de las 
actividades de perforación o mantenimiento 
de pozos petroleros. · 

El P~OYECTO se apegará al programa de manejo de 
residuos para garantizar ·su debido manejo y disposición 
final. 

Los materiales impregnados con fluldos base acelte serán , 
Los recortes de perforación Impregnados ·tratados de conformidad con la normatlvldad vigente. · 
con fluidos base aceite deben manejarse 
conforme a la normatlvldad aplicable en la El PROVECTO se apegará al programa de manejo dé ; 
materia. residuos para garantizar su debido marieJo y disposición 

final, 
Sin perjúleio de lo que establece el numeral 
anterior, los recortes de perforación Los materiales Impregnados con fluidos base aceite serán 
impregnados con fluidos base aceite, tratados de.conformidad con la normativldad vigente. ' 
resultantes de la perforac::lón de los pozos 
petroleros, deben colectarse en góndolas o Serán almacenados de conformidad eon el programa de ·. 
presas metálicas para su transporte, manejo de resléluos 
trat-amlento, reelclaje y, en su caso, ., 

1------~_µd::..:.ís=o:;.:;s;:,;ic;.¡;ió:;.;n:.:.· .:.;fl;.;.M:;.;I::.. -----------1-------------~ -~- ~-- -1'' 
Todos aquellos envases; latas, tambos, 

4.3,9 

4.3,10 

4,3.11 

garrafones, bolsas de plástico y bolsas de 
cartón, que hayan servido como recipientes 
de gr.isas, aceites, solventes, aditivos, 
lubricantes y todo tipo de sustancias 
inflamable!; generadas durante estas 
actividades deben ser manejados de 
acuerdo a la normat ividad aplicable en la 
materia. 

El PROYECTO se apegará al programa de manejo de 
residuos para garantizar su debido manejo y disposición 
final. 

El manejo y la descarga de aguas residuales 
en el área, del proyecto, zonas aledat'\as y No se prevé la descarga de aguas residuales en el sitio del 
cuerpos de agua debe realizarse de acuerdo PROYECTO ni zonas aledañas, 
a la normatividad aplicable en la materia. 
En el caso de existir alg\'.m derrame de· 
hidrocarburo, se procederá a restaurar o 
restablecer las condiciones fisicoquímlcas 
del suelo, conforñ"le a la normatividad 
vi ente en la materia. 

No ~e prevé ta extracción de hldroearburos,"~or lo ~ue en . 
caso de derrame de c:e,mbustiblE¡s ~~ t9marán las : 
medidas necesaria$ p8ra restapte~éJ las condiciones dél '.'" 
sitio . · .. . · ·- ·: : · 

Al término de las actividades dé perforación ·, ·. 
o mantenimiento de pozo.s petroleros, se ... ,. . · · ¡• 
debe proceder al desmantela miento y. al Al término de las actividades.y'Obras de pe~<?!pclón serán ' 
retiro total del equipo de perforación y retir!;ldós los equipos d~ perforación y·los·camp_al"l')entos, 
mantenimiento de pozos petroleros, de los , : ; 
cam amentos que aIo·an al ersonal técnico T • 
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4.4.3 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uhldad de Oestlón Industrial 

Dirección General de Gestión óe Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

y e os sah1tanos port t1 es, a que se refiera 
e~a Norma Oficial Mexicana. 

Al término de las actividades de perforación 
o mantenimiento de pozos petroleros se 
debe reallzar la llmpieza de la localización o 
pera, restaurando las zonas que hayan 
resultado afectadas, para teper las 
condiciones de operación y evitar · la 
contaminación de áreas aledaña~ 
disponiendo los re$lduos generados por tal 
acción, en los sitios que Indique la autoridad 
com . etente. 
En el caso de que el pozo· petrolero resulte 
improductivo o al término de la vida (ltll del 
pozo, se debe taponar conforme a las 
disposiciones técnicas que establece la 
riormatividad vi ente. . 
Las zonas en donde a consecuencia de las 
actividades de perforación y mantenimiento 
de pozos petroleros se haya alterado la 
vegetación y que no se requierán durante el 
ciclo de vida del pozo petrolero o no las 
soliciten en esas condiciones los propietarios 
en la etapa d1;1 abandono del pozo, deben 
restaurarse una vez terminadas dichas 
actividades. Para restaurar o restablecer !a 
vegetación se utilizarán las especies 
vegetales propias de la reglón, susceptibles a 

_ desarroliarse en el sitió. · 
En el caso de que el pozo petrolero resulte 
Improductivo o al té.rmlno de la vida útil del 
pozo, el área del proyecto y zonas aledañas 
que hayan resultado afectadas, deben ser 
restaur'adas a condiciones similares a las 
prevalecientes en las áreas adyacentes al 
momento del Inicio de los trabajos de 
restauración. 

Oficio ASEA/UGI/DGGEEAC/0581/2019 

Al término de las obras y actividades previstas en el 
proyecto, se restaurará el sitio para igualar las 
condiciones naturales, Se dispondrán los residuos en los 
sitios autorizados por l¡¡s autoridades. 

Se llevarán a cabo las actividades encaminadas a taponar 
el pozo. 

Al término de las obras y actividades previstas en el 
PROYECTO, se restaurará el sitio para Igualar las 
condiciones naturales . 

Al término de las obras y actividades previstas en el 
proyecto. se restaurará el sitio para Igualar las 
condiciones naturales. 

-:,;B. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta ocg~ERC, 
" para el desarrollo del PROYECTO son aplicables 'las siguientes Normas .Oficiales · 

Mexicanas: 

,, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ,r 

~~. 

NOM·041·SEMARNA ·-2015 
Que establece los lfmftes máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustlble, 

NOM-043-SEMARNAT-1993 

Unidad de Ciestlón Industrial 

Dirección Cieneral de Cestl6n de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

J: 
1 

' 
Oficio ASEA/UCI/DCCEERC/0587/2079 :i 

Que establece los niveles máximos permisibles de 
emisión a la atmósfera de partfc!.lias sólidas provenientes 
de fuentes fijas. 

Se dará cumpllmlento ~ las normas de amisioMs a la 
atmósfera menéionádá. se tendrá Ui"I estricto control de la 

1------------------------1 combustión · de los motores por la aplicación de un 
NOM-045-SEMARNAT •2006 programa de mantenimiento preventivo y correctivo de 

Que establece los niveles m·áximos permisibles de vehtculo automotores así como de ma 1 . 1 s , qu naria y equ po 
opacidad del humo proveniente del escape de vehículos para que estos se apeguen a la l.eg·islación Mexicana. 
automotores en circulaclón que usan diésel o mezclas que 
incluyan diésel como combustible. 

NOM-047-SEMARNAT ·1999 

Que establece las características de equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los 
límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que utilizan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
i;;ombustibles alternos. 

NOM-022-SEMARNAT-2003 
Que establece las éspeciflcaclones para la preseNaclón, 
conservación, aprovech.imiento sustentable y 
restauración de los humedales costeros en zonas de 
manglar. 

NOM-OS9•SEMARNAT-2010 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-t.ista de especies en 

riesgo. 

El REClULADO señaló que el PROVECTO no prevé la 
instalación de Infraestructura dentro de los humedales 1 

vecinos1 ni dentro de su zona de influencia. Asimismo, no 
contempla el desarrollo de actividades en estas zonas. 

E;s Importante Indicar que er PROYECTO no pretende el 
aprovechamiento y/o afectación directa de ninguna de las ·, 
especies Identificadas e incluidas en dicho Instrumento, ni 
de otras que no se consideran en ningún estatus de 
protección. Se prevén impactos temporales, durante el 
desarrol lo de las obras, lo que provocará que ia fauna se 

despladce,
1
por la presencia de P;rsonal y ma9uinaráia, en el .. \. : , 

caso e as aves, éstas seguir .. n transitando el rea del· 
proyecto y en general el sistema ambiental. :~SJ;ar"6 
estableclda la prohibición hacia el personal referente a la 
cáptura, ca;za, colecta, o cualquier afectación hacta la vida 
silvestre que se desarr~lla en la región,.ent'n,r las' medidas ' 

1
_,. 

precautorias -serán instala.dos· • let~eros· i11di,cando ta· 
prohibición hacia éste tipo de acciones, 1;1sr como}~ .. f!ribiéh,'. -
en pro de su oonservaclón, se daráo 1'1átieas d~ .• • , ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

,., NOM· 001·ASEA·2019 . 
Queiestabléce los criterios para clasificar a los Residuos de 
Ma~ejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cual!:!S están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
misrtios, así como los elementos para la formulaclón y 
gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligro'sos y 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

NOM•EM•00S-ASEA·2017 
Que establece los criterios para claslflcar a los Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
mlsrt,,os, así como los elementos y procedimientos p,m1 la 
form µ lación de los Planes de Manejo de Resi~uos 
PeJig rosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

NOM•OSZ•SEMARNAT·2005. 
Que ' establece las características d~ los residuos 
peligrosos y el listado de los mismos y los límites que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

'} NOM·0S3•SEMARNAT•1993. 
Que establece el procedimiento para llevar a cabo la 
prueba de extracción para determinar los constituyentes 
que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 

Ofició ASEA/UGI/DGGEERC/0581/2019 

sensibilización al perso.nal lnvo u era o en to as las fases del 
PROYECTO. 

Al respecto, esta OOOEER«;; determina que además de lo 
anterior, el REOULAD O deberá implementar la ej ecución 
de un programa de ahuyentarniénto y en su caso de rescate 
y reubicación propuesto dentro del PVA. 

El REOULAOO deberá Incluir los criterios aplicables al 
PROVECTO, referente a los Residuos Peligrosos y de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

Dvrente las actlvlda<;les del PROVECTO se generarán 
residuos pelig roso,s como aceites 9astados, filtros, estopas 
y envases de plástico Impregnados y residuos de curación, 
los cuales se almacenarán temporalmente, llevando a cabo 
todas las medidas de seguridad necesarias para 
posteriormente, a través de una compa"f'lía especializada y 
autorizada por la autoridad ambiental, sea trasladada hasta 
su disposición final de acuerdo a la normatividad aplicable. 

s~ contará con la lnfra'estruotura necesaria para separar y 
almacenar los residuos generados durante el Proyecto. La 
disposición d~ los residuos peligrosos se llevará a cabo en 
sitias autorizados por las autoridades competentes, y se 
vigilará que las compañías contratadas para tal fin cuenten 
con· los pe~misos y autorlz.ictones correspondientes, 

Los residuos peligrosos qu'e se generen durante el ambiente. t---------- --- ---- ~~-- --1 desarrollo de las actividades del PROVECTO serán 

NOM•OS4-SEMARNA T • 1$$:;J, 
Procedimiento para determin!!r IP incornpatlbllldad entre 
dos..~ m é\s resldu,os considerados como péllgroso por la 
NOM-052-SEMARNAT-2005. ' 

::•: 
-· 
;':\1' • NOM-080-SEMARNAT-2003. 

Que~ stebleca los límites rnáxlrnos permisible~ de emisión 
de \ rulc;l6 proveniente del ese.a pe de los veh(culos 
autom otores, motocicletas y triciclo5 motorizados en 
circulación y su método de medición, 

manejados de manera inte~ral conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley Cenera! para ta Prevención Y. Gestión 
Integral de Residuos (LCiPOIR) y su Reglamento, Ley de 
Hidrocarburos, así <;:orno en las Normas Oficiales Mex]canas ·· 

mencionadas 

Se 6usGará 9ue la plataforma y equipo~ de pe,:toracl6n 
cl.Jentén con sistemas de reducción detúldo. El RECULADO 
aplicará un plan de mantenimiento preventivo de los 
e9uipos para asegurar que $e cu mpla·con·lo est.i,l:;,lfi!C::ldo por 

esta norma. 
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Oficio AS EA/UG 1/DGG EE RC/0581/2019 

En este sentido, esta DGGEERC determina que las normas ahteriormente señaladas son 
aplicables durante todas las etapas del PROYECTO por lo ctue el RECULADO deberá dar 
cumplimiento a todos y cada una de las especificaciones establecidas en dicha 
nórmatividad con la fina lidad de minimizar los posibles impactos ambientales que 
pudieran generarse durante dichas etapas. 

En relación con todo lo anterior, esta OCCEER.C no identificó alguna contravención del 
PROYECTO, con la normatividad jurídica y de pl_aneación ambiental, que impida la 
ejecución del PROYECiO, siempre y cuando se cumpla con lo manifestado por el 
RECULADO y se acaten las recomendaciones y condicionantes emitidas por esta 
DCCEERC. 

IX. Que de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO el PROYECTO no tendrá incie!lencia .·, 
sobr.e algún Área Natural Protegida (ANP) de carácter federal, estatal y/o municipal. En este 
sentido, indicó que el ANP de carácter estatal más cercana al PROYECTO, es La Reserva · ' 
Ecológica Río Playa, ya que s.e ubica a aproximadamente 10.42 km. .. . 

. , 

Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y f 
deterioro de la región · ,-

X. Que el artículo 13 fracción IV del REIA en análisis, d ispone la obl igación del RECULADO de 
incluir en la MIA .. R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así como seíia lar 
las tendencias de desarrollo y deterioro de la región del PROYECTO¡. al respeéto el 
RECULADO delimito el SAR de. la siguiente manera: 

A. SAR: El RECULADO manifestó que la delimitación del SAR se realizó considerando al sur 
el límite de la Unidad geomorfológica Planicie baj~ de inundación lagunar; al norte las 
fronteras acotadas a partir de las vías de comunicación en la región; y al este por el límite 
natural que proporciona el Río Cuxcuchapa .. Por lo anterior, indicq que el SAR quedó 
definido con una superficie de 14;463.91 ha. Al respecto, cabe señalar que en, l?Js págin~s 
15 a 17 de la Información en alcance el RECULADO presentó un total de 142 vértices que 
éé>nforman el polígono representativo del SAR delimitado por el R'EO,':Jl,.ADb: .~ 

. -

··, ,. . 

B. Área del Proyecto ~A~): El ~E~ULADO identifi.c6 'dich_a. ~ea, c9'r:t1ci atj'u~Jl,a SU;P~rfi~ie ·- / 
sobre la que tendr~ 1nc1denc1a directa el PROYECTO, misma que corre:;ppnd~ a,~55 li~. , 

2 , _1 . 
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Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0581/2019 

'Descripción del SARy sus componentes: 

Las características bióticas y abióticas del SAR y del área del PROYECTO fueron detallados 
,·ampliamente en el Capítulo IV de la MIA•R, así como en la Información en alcance, No 
obstante, de forma res~mida y para pronta referencia, se presenta la Información más 
relevante: 

,: 
•' 
' 

Región.- El SAR se encuentra comprendido por los municípíos de Paraíso (99.20%), 

Comalcalco (0.40%) y Jalpa de Méndez (0.40). De dicha distribución, se resalta que. el 
Área Contractual Paraíso ocupa úna superficie porcentual del 11.76 %. 

Geología y geomorfología.- El REGULADO identificó que el SAR se ubica dentro de la 
Provincia Fisiográfica "Llanura Costera del Golfo Sur". La Llanura costera está 
conformada por el relleno de cuencas marinas y lacustres por una compleja red de 
corrientes superficiales en l.a llanura costera. Éstos han dado lugar a la formación del 
gran complejo deltalco formado por los ríos Grijalva-Mezcalapa-Usumaclnta y también 
dieron origen a la planicie fluviodeltálca del río Toné\lá. El complejo deltaico tabasquerfo 
está sujeto a subsidencla debido a la acum ulación de grandes cantidades de 
sedimentos, que se compactan y propician un hundimiento generalizado de esta 
porción de la llanura costera. 

Litología .• Se indicó que el SAR .está conformado por depósitos litorales, lacustres, 
aluviales y palustres, del Cuaternario sedimentario, correspondientes a sistemc:1 fluvial 
Usumacinta-Grijalva. 

Sueeptibilidad geológiéa.- El RECULADO señaló que el PROYECTO pertenece a la zona 
B (región de sismicidad media del país) con baja vulnerabilidad a sismos de ca.rácter 
catastrófico. 

Asimismo, precisó que por el tipo eje rel ieve que se presenta en la zona, la probabilidad 
de que ocurran deslizamientos y derrumbes es nula, ya que el PROYEC'rO se localiza en 
una zona llana. En el área no se localizan volcanes, por lo cual, la actividad volcánica es 

nula. 

Clima... El clím a Identificado por el RECULADO es de t ipo. Am, st1btipo Am(f), 
presentándose abundantes l luvias en verano (af menos diez veces más l luvia• en el mes · 
más húmedo, que en mes más seco) y parte del ot?ño, época de los ciclo.nestropl ~ales, 

'.i'!::: .. .1; 

~ 

Páglna.31:de 69., 20l 

! 
1 
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Presenta un porcentaje de lluvia invernal mayor a 10.2 producida por la influencia de los 
nortes. 

Hidrología superficial y subterránea,• El RECULADO manifestó que con ba~e en la 
Carta Estatal de Hidrologíq Superficial, Escala 1:500,000 (INEGI; 2001) el sitio donde se 
desarrollará el PROYECTO forma parte de la Región Hidrológica RH30, específicamente , 
dentro de la cuenca "Río Crijalva-Vll lahermosa (30D) y de la subcuenca Río Cuxcuchapa 
(30Dz), la cual se caracteriza por ser la más importante dentro del Estado de Tabasco al 
contar con una superficie de 10 586,60 Km2 , la cua l obtiene debido a que en ella 
desembocan la mayoría de los ríos que atraviesan 1.á entidad, tales como el río Gríjalva y · ' 
el Usumacinta. 

La cantidad de agua que circula superficialmente en la zona es principalmente a través 
de los ríos (Grijalva y Conzález), los cuales sirven también como drenaje, seguido por el 
volumen aportado por las lluvias. 

Región, Cuenca y Subcuenca Hidrológica donde se ubica el área del Proyecto. 

RH29 Coatzacoalcos 
A R. Tona la Laguna del Carmen y A Laguna e 28 50 .,, 

Machona Carmen · 

RH 
30 

Grijalv:;1 
Usi,H'Jlácifité 

D Río Grljalva Villahermosa 
W Río Carrlzal 42.56 

z Río cuxcuchapa 28.94 

Aunado a lo anterior, el RECULADO manifestó que los cuerpos de agua que se ubican 
dentro del SAR y que se identificaron como próximos al área del PROYECiO, se tienen 
los sigui•entes: 

~j~o~&1~tirª1:'ifi?Jf·~~ aQÜ~ ¡;:·• ,,Dl~a~li~ l,Aff•!~ 
Rio Seco ·2.38 

Laguna Manatí Dentro del área contractual 

Laguna illapa 1.02 

Laguna Jícaro 2.82 

Rió Cuxcuxapa 4.87 

• 
"1-

.. , 

,'1., 
•• 
\ ! ; . ~ 

Tipos de suelo.- El RECiULADO indicó que de rnaner.a ge_neral ~n la regl6t] s,e identifican ~{~.
tres unidades diferentes de suelo: Regosol, Gleysol y So}onchak. 

eoulevard Adolfo Ruiz Cortinas 42091 Jardines en la Montafla, 
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Uso de suelo y veget a'ción.- El REGULADO manifestó que con base en la carta de uso 
de suelo y vegetación Frontera ese. 1:250000, del INEGI, se realizó la determinación de 
fragmentos de. vegetación y áreas con presencia de actividad petrolera, principalmente, 
tal como se observa· e la imagen siguiente, los cuerpos de agua y la vegetación de 
manglar soh las que se ubican en mayor proporción en el SAR. 

En ·relación a lo anterior, el RECiU_LAOO manifestó que en específico para el AEP, se 
observó que se compone en su mayoría de áreas de vegetación de manglar, así mismo 
se ubican áreas de pastizal inducido, tu lar, cuerpo de agua e infraestructura petrolera. Al 
respecto, presentó la siguiente distribución: 

~~"')~~ ·r, = t1;·:.;f, .~ . . ~~ct,.tS, , ,;!,..~~, @~ 9D.< l~~j;¡_~,'~1éief(~~ái:i'a$)~ 
Manglar 6431.37 

Pastizal 905.89 

Pastizal índucido 93.56 

Temporal 552.62 

Tular 674,77 

Cuerpo de agua 5785.3S 

Zona urbana 20.35 

Por lo que respecta a la caracterización 'de la vegetación, el REGULADO manifestó que 
realizó un muestreo por medio de cuadrantes y transectos, los cuales se establecieron 
dependiendo del t ipo de vegetación (pastizales cultivados .ínundables, vegetación 
hldróflta, plantación de coco, mucal y manglares). En este sentido, precisó como 
estaciones de monitoreo las siguientes úbícaclones: 

ízales cultivados Inunda bles 

FI-CP·2 Paraíso Ch)vero, entrada 
S_pnta cruz 482710.51 2026319.92 Plantación de co~o y pasti_zal i:iu.ndable 

FI-CP-3 Paraíso Nicolás Bravo 48579,.26 2026865.77 Manglar 

~l~cP-4 Paraíso Nicolás Bravo 486936.12 2027766.48 Man91a·r 

i=I-CP·S Pareíso Trujíl lo Gurria 484855.09 20280;30.98 Manglar .~ 

Fl~CP·6 Paraíso Nicolás Bravo 2026152.92 
Pii!$1:IZal lnundable con asdcieci?n'::~ de 

484907.91 ve etación nidr6flta 

FlrCP-7 Paraíso Nicolás Brevo 486846.79 20257)9.48 Manglar 

! . 
Boulevard Adolfo RUiZ: COrt:IMS 4209,Jardines en fa Montaña, 
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486555.21 2028400.56 Manglar 

485335,27 2025369,33 Pastizal inundable-Vegetaclón hidrófila 

El REGULADO indicó que de acuerdo a los resultados obtenidos durante los monitoreos 
realizados, tres estadones presentaron extensiones de pastizales (pastizales cultivados, · ._'.' 
pas~izales cultivados inundables, pastizales inducld~sy pastizales inducidos inundables) · , : 
los cuales mantienen asociaciones con especies arbustivas, herbáceas y en algunas ... :: 
zonas bajas con especies hidrófítas. Asimismo, señaló que dentro de estas áreas :'· .:; 
(pastizales) se desarrollan actividades de ganadería intensiva. ·, . . ,,. 

Aunado a lo ahtetior, el RECULADO ind.icó que las estaciones de monitoreo se 
registraron comunidades vegetales donde las formas biológicas dominantes fueron las 
hierbas, entre las especies más representativas se encontró a Bidens pilosa (aceitilla), . _: 
Cynodon dactylon (pasto alicia), Cynodon plectostachyus (pasto estrella africana), ' 
Eragrostis gigantea, Hymenachne amplexlcaulis (pasto manatinero), Pcmicum 

f'. 

maximum (camalotel, Paspalum virgatum (zacató_n); Pennisetum purpureum, Mimosa ..... 
pudica (dormilona), Sida acuta (malva de. puerco), Solanum rudepannum, Lantano ·, 
camara (ciñco negritos), 8/echum pyramidale (cancerlllo) /pomoea alba, /pomoea 
batatas, Costus ruber (cañita agria), Syngonium podophyllum (lengua de vaca), 
Ascleplas curassavica (rompe muelas), fvtomordlca charantia (cunde amor), Cyperus 
hermaphroditus (navajuelo), Heliconio /atispotho (platanillo), Cyperus artfculatus 
(chintul), Cyperus giganteus (tnolinillo) ; tvtalachr<1 a/ceifolia (malva de castilla), Piper J; 

auritum (momo), Phyllanthus niruri (tamarindillo), Capsicum annuum, Bidens pi/osa -~~ 
(mozotillo), lpomoea alba (rompe platos), Uppia nodíflora, Solémum tompicense y ,,; 
Xanthosoma robustum (hoja elegante). 

Por ló que respecta a vegetación sensible de humedal, señaló que se registr.aron 
comunidades arbóreas representadas por las especies Rhlzophora mangle .(mangle ..., 
rojo) Avicenia germinans (mangle negro) y Laguncularia racemosa' (mangle blanco), .;;;j 
donde se observaron asociaciones entre especies herbáceas y arbustos· tBrachiariq .¡. 

humidicofc1, Eragrosris gigantea, Panicum maximum, Aerostichum aureum,:~fechrnuryi · ,:: 
serrulatum, Neurodium lanceolatum, Acacia cornigera -:.;; - ··M1rr:,9.s.a ' pfigra. 't 
lndetificandose en las áreas lnundables vegetqaci.ón asociada a graneles extesiones~de , 
pastizales inundables como Hymenachne artiplexi,caulisj pasto man;átihero)/ cy.mo.,&~n · 

_e_o_ul-ey_a_r_d_A_d_ol_fo_ R_u_iz--Co-r-ti-he_s_42_· ~0~9,-J-a,-d-ln_e_:il_e_n_la_M_o_n_· t-afí-a-.--~;,..;...-~P-á-~-iñ.,...::-•,-4-.-.~....:.~·-67"9=·-' , 2,~ '(½. · . i 
. • , .. > ik~Ú.WI\Wtu.,,ui' ! 4 
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p/ectostachyus (pasto estrella africana) y Paspalum fasclcu/otum (camalote). De igual 
manera, t ambién se registraron algunas especies flotantes y sumergidas como Pistia 
stratiotes (lechuga de agua), Portulacca oleracea (verdolaga), Pontederia sagittata 
(popal) y Saglttaria lancifolia (cola de pato). 

Por lo anterior y de manera resumida, el REGULADO reportó que durante los muestreos 
realizados las familias con mayor riqueza de especies quedaron representadas de la 
siguiente manera: Fabaceae con 36, Cyperaceae y Poaceae con 15, Asteraceae con 12. 
Bromeliaceae y Mimosaceae con 11, Éuphorbiaceae con nueve, Apocynaceae, 
Convolvulaceae y Solanaceae con ocho, Orchidaceae con siete, Malvaceae, 
Polygonaceae, Rubiaceae y RutacE:ae con seis, respectivamente. 

Por cuanto hace a la identiflcacl6n de vegetación catalogada con algún g rado de 
protección en la NOM•0S9•SEMARNAT•2010, se tlehen las siguientes especies: 

aactris batanoidea Jahuacte Pr•no endémica 
ARECACEAE 

Roystonea dun/oplana Palma real Pr-endémíc;a 

Laguncu/aria racemosa Mangle blanco A-no endém ica 
COMBRETACEAE 

Conocarpus srectus Mangle botonclllo A-no endémica 

FABACEAE ormosla mocroco/yx Caracofllfo P-no endémica 

MELIACEAE Cedrelo odorata cedro Pr-no endémica 

RHIZOPHORACEAE Rh;zophoro mC/ñg/e Mangle rojo A-endémica 

VERBENAC:EAE Avlcennia gsrminons Mangle negro A-no endémica 

El RECULADO hizo hinéaplé en que, en las estaciones m onitoreadas la especie 
Rhizophora mangle fue identifica.da corno la espécle con mayor aporte aporta al SAR, 
debido a que presenta los mayores. valores registrados de densidad, área basal y valor de 
importancia, 

Fauna.- El RECULADO manifestó que realizó muestreos poblacionales de la fauna 
silvestre, para lo cual se trabajó con diferentes grupos taxonómicos de vertebradós: 

anfieios, repti les, aves y mamíferos. 

Como resultado 'de monitoreos realizados por el RECULADO, r~port6 la ide'ntificac:16n 

total de 2,798 individuos, distribuidos en 136 especies, de anfibii>s,_ 12 e~~eci~s de rep. ·@ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, ·;Jardiries en la Mohtaña1 ptigÍne 35. d~ 6_$ ~Qi ~ ·j: . 
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99 especies de aves y 16 especies de mamíferos. La estación de monitoreo 1, registró e l 
mayor número de especi~s con 66; sin embargo; ·se, obtuvo qut? el grupo de las aves 
presentó la mayor ri_queza en las estaciones 3 y 8. La menor riqueza; se registró en las 
estaciones 11 y 12 con 7 especies. En relación a la abundancia, la estación 3 fue la mayor 

cQn 410 organ ismos y sólo 48 ejemplares en la estación i l co'mo la estación menos 
abundante. 

Por cuanto hace a la identificación de fauna catalogada con algún. grado de protección 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010, se tienen las siguientes especies: 

Rana berlandier/ Rana del río Grande Pr 

Ctenoso1..1ra s!mfl!s Iguana espinosa rayada A 

lguono Iguana Iguana verde Pr 

Aves 

Cothartes burrovlanus Zopilote sabanero, au ra cabeza amarilla, aura chica Pr 

8uteogalfus anthraclnus Aguililla negra menor Pr 

Busarellus nigrlco/11s Aguililla canela Pr 

Fu/leo amerfccma Gallareta americana Pr 

He/lomaster longirostris Collbrf ¡:>leo largo Pr 

Aratinga nana Pertco pecho sucio Pr 

Amazona albifrons Loro qe frente blanca Pr 

Plonus sen/lis Loro corona blanca A 

Psarocol/us montezuma Oropéndola moctezuma Pr 

Hellomis fu/lea Pájaro cantil, perrito de agua, toboba, calandria de agua, viudita .. Pr 
... 

Mamíferos 
.. -

Coendou mexicanus Puerco espín tropical A 

. ' 

<º• ,,. 

' 

.¡. 

Fauna acuática,• Debido a la colindancia del área contract w.al con cue.rp.os de· ¡,¡gua, 

m ismos que podrían est ar en riesgo en caso de alguna p're.sent arse.alg1;ú,a ·cont ihgencia_ ,; 

Boulevard Adol fo r:tuiz Cortínes 4209, Jardines en la Montaf'\a, 
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por el desarrollo de las actividades petrolera¡ el REGULADO presentó los resultados de 
las estaciohes de muestreo definidas para el AEP. 

Én este sentido, indicó que se reg istraron 20 especies de 328 ejemplares, representados en 
una clase, siete ordenes, 13 familias y 20 géneros de ictiofa1,ma. 

El orden perciforme presentó el mayor número de familias, el resto sólo estuvo 
representado por una familia. Las familias Poeci liidae y Gobiidae registraron el mayor 
nómero de especies; el resto de _ las familias únicamente registraron de una a dos 
especies. 

Listado de especies de peces colectados en el Área Contractual Paraíso. 

Elopiforrnes 
Elopida,e Elops saurus 

Mégalopldae Tarpon otlonticus 

s¡ 1 u rlformes Ariidae Bagre marfnus 

Atherlnlforrnes Atherlnopsldae Atherinella olvarezi 

Be/or,esox oeíizonus 

Cyprlnodontiformes Poeclllldae Poecllia me)<ícana 

Xlphophorus macu/atus 

Syngnathlformes Syngnathidae Microphis brachyurus 

Dlaprerus rhombeus 
Gerréldae 

Eucinosromus me/onopterus 

Sparldae Archosargus probotocéphalus 

Cich/osomo 
Clchlldae 

C/chíosomo 

Perciforme Eleotridae Oormltator 

Sathygob/Us 

Gobiidae 
Ctenogobius 

Evorthodus 

Ooblosoma 

Mugllldae . Mugil 

Pleuronectiformes. Achirus 

Boulevard Adolfo RtJi4 Cortinas 420!:J, :iaa:dlno~ en la M:ontafia, 
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Paisaje 

De acuerdo a observaciones de campo, el área de estudio {Área Contractual Paraíso) 
corresponde a la categoría de Zonas poco modificadas, dentro de las categorías de 
modificación geoecológica descrit a en la MIA-R (Oelta-Crijalva), donde son agrupadas 
las unidades pa isajísticas. Est as zonas se c~racterízan por presentar paisajes • 
prácticamente sin alteración en sus propiedades, componentes, elementos y atributos 
en estado natural o muy cercano al natural, y cuyas posibles modificaciones han sido ·.: 
originadas por eventos naturales o proce.sos debidos a la dinám ica evolutiva de los 

mismos. 

Para el análisis .de v isibilidad se establecieron puntos de observa.ci6n (áreas en donde la 
visión del observador ocupa la construcción de una obra y equipos adicionales) en cada 
uno de los sitios donde se realizarár"l trabajos de reacondicionamiento, y a p.artir de los ·· 
cuales se determinaron las cuencas visuales significativas, que r,os permitieron evaluar , , ,,, 

la calidad y visibilidad del paisaje. .; 

Medio Sócióeconómico 

Para el PROVl:CTO, el f{ECULADO incluyó el Acuse de la ehtrega del oficio de Evaluación 
de Impacto Social; recibido por la Secretaria de Energía (SENER) cuyo número de oficio 
es 117.•DGISOS.054/17 de fecha 20 de enero del 2017 int itulado: "Estudio de Línea Base 
Social Área Contractual Para'fso11 reférente al p roy~cto denominado "Área Cont ractual 
Paraíso", asimismo presentó en la MIA•~, los as'pectos socia les más relevantes de las 
áreas de interés, definidas por la influencia dél PROYECTO es el municipio de Paraíso en 
el estado de Tabasco. 

En referencia al oficio 117.~DGISOS.054/17 de fecha 20 de enero del 2017 emit ido por la 
SENER lo siguiente: · 

En el penúltimo pórrafo del CONSIDERANDO CUARTO: 

En este sentido, aquellas personas .físicas o jurfdicas, as{ como gmpr:esas 
Productivas del f=stado1 interesados en obtener el p'erm/so o autoriiación PC?~ªr 
desarrollar proyectos en materia de hidrocorburos, tienen la qbllgqci6n , de 
presentar Jo f=valuación de Impacto Social a rite la' Secretaria de .Energía ..coñ' los · 
elementos mínimos siguientes; . · · . .' . . : · . . · 

• La descripción del proyecto y de su área de- Influencia . 
• ,· 4 1 

e ouhward Adolfo Rul:z: Cortlnes 42.09, Jardines an la Mon ta~a, . 
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• La ident/flcaclón y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican 
en el órea de Influencia del proyecto. 

• La identificación, caracterización, predicción y va/oración de los impactos 
sociales positivos y negativos que podrían derivarse del proyecto. Se debe 
precisar que tos Impactos sociales incluyen a toda te, población en el área 
de influencia del proyecto, con especial énfasis en pueblos y comunidades 
indígenas y grupos fin situación especial de vulnerabllldad, 

• Los medidos de prevención y mitigación, y /os planes de gestión social 
propuestos. 

Énfasis añadido 

Así mismo el oficio ant es mencionado en su CONSIDERANDO SÉPTIMO describe lo 
siguiente: 

Sl:PTIMO. Que el DICTAMEN al que se refiere e/ RESULTANDO CUARTO, determinó 
que la EVe1luaci6n de Impacto Social sobre el proyecto denominado ''Área 
Contractual Paraíso" cuenta con los elementos mfnfmos para su estc.Jdio, del cual 
se desprende lo siguiente: 

"SECCIÓN 2: Elementos de valoración para el Reso/u,tivo. 

Dados -fas consideraciones mencionadas en la Sección 7, se concluye y récomienda 
lo siguiente: 

7.- El Promovente, presenta Información sobre la presencia de población lnd{gena 
en cada una de las /ocalldades identificadas dentro de cada una de las Areas de 
/nflvencia del/mltaqas para el Proyecto. 1:/ Promovente señala q1,Je como resultado 
del trabajo realizado eri ef · marco de la Evaluación, no se identificaron 
comunidades indígenas. 

Énfasis añadido 

En relación a lo anterio'r el RESUEL:VE SECUNDO, TERCERO y CUARTO del oficio, 117.

DGISOS.054/17 de fecha 20 de enero del 2017, describen lo siguiente: 

SECUNDO. - De confotmldacl con las CONSIDERANDOS QUINTO, SEXT'ó Y. SEfTlMO 
se tiene por presentada la Evaluadón de Impacto Socia/ con el documento 
fntltulado: "Estudio de Línea Base Social Área Contractual Parafso'; presentado por 
ROMA ENERGY MEXICO, S. de R.L de C.V. mediante ese.rito de fect-i'a 'del 75 deJJJ/io 
de 2016

1 
en términos ae/ artfculo 727 de lo Ley de Hicfrc;icarburos. 
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TERCERO. • De conformidad con el CONSIDERANDO SEXTO y SEPTIMO, el 
Promovente deberó implementar /es medidas de mitigación propuestas en la 
Evaluación1 asf coma recomendaciones establecidas para la Dirección General de 
Impacto Social y Ocupación Superficial, en atención a los principios de 
sostenlbilidad y respeto de los derechos humanos de los comun/dodesJ pueblos de 
la región en la que se pretende desarrollar el Proyecto, estoblecldos en el artículo 
178 de la Ley ele Hidrocarburos, 
tnfasis añadido 

CUAR70.- De conformidad con el CONSIDERANDO SEPTIMO, el Promovente 
deberó elaborar Informes sobre las avances en la implementacl6n del Plan de 
Gestión Socia/, considerando las recomendaciones establecidas en el represente 
Resolutivo. Dichos Informes deberón elaborarse de forma anual a lo largo de todo 
el ciclo de vida del Proyecto, y deber6 contener, entre otras cosas, evidencia 
documental y fotogróflca de las acciones realizadas, as{ como la evaluación de las 
mismas conforme a los Indicadores de monltoreo y evaluación propuestos, El 
Promovente deberó hacer públicos las Informes a troVés de medias impresos y/o ¡~ 
electrónicos que aseguren su correcta y oportuna difusión. Ásimismo, el 
Promovente deber6 fnformar, cuando le sea requerido por esta Autoridad, sobre 
dicha implementación. 

En relación a los aspectos sociales más relevantes de las áreas de interés, definidas por 
la influencia del PROYECTO en el municipio de Paraíso en el estado de Tabasco, el 
RECULADO ingresó en la MIA-R los siguientes aspectos: 

En las localidades del SAR, predominan las actividades pesqueras, de manera especial 
la ostrícola y en segundo término la pesca de escam a existe un numero importante de 
sociedades cooperativas ostrícolas y algunas granjas de ostión. En el municipio de 
Paraíso la producción pesquera representa más del 79.21 % del total del sector primario; 
la producción agrícola el 13.74 %; y la pecuaria solo un 7.05 %. 

En el SAR la pesca artesanal es la principal actividad económica. En la región de Sánche:z: . 
Magallanes el recurso pesquero se obtiene del sis~ema lagunar El Carmen-Pajonal-La 
Machona y de mar abierto. En esta área, el recurso más explotado es el ostión 
proveniente del sistema lagunar y la sierra como pez de escama con valbr. comercial. 

,. . 

Cabe hacer mención que de acuerdo con lo señaladó por el RECULADO, dentro del .SAR 
no existe población indígena. · 
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Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0581/2019 

El RECULADO manifestó que durante los periodos evaluados del SAR, no se han 
presentado Impactos extraor.dinarios en detrimento de la vegetación y solo se continúan 
reg istrando acciones concernientes al manejo de la vegetación, principalmente por 
actividades ganaderas. Y que en general el comportamiento de la dinámica y de los 
patrones de diversidad encontrados en el SAR, han mantenido su eficiencia y 
funcionalidad, permitiendo un buen equilibrio de las comunidades vegetales bajo 

estudio. 

Asimismo, el RECULADO indicó que en el área del PROYECTO y en el SAR se manifieSta 
un importante nivel de resiliencia para tolerar las perturbaciones de las acciones 
antrópicas y naturales, prueba d:e ello es la existencia de actividades extractivas de 
petró leo que se han realizado en el Área Contractual Paraíso, así como en los campos 
petroleros en los municipios cercanos al PROYECTO. El REGULADO indicó que es 
probable que esta tendencia se mantenga así, más aún si se consideran las mejores 
prácticas ambientales que involucr.ará el presente PROYECTO. 

Des~ripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del SAR 

XI. 9ue el artículo 13 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del RECiULADO de incluir 
en la MIA~R la identificación, descripcióh y evaluac;:i6n de los impactos ambient ales, así como 

· las medidas prevent ivas y de mitigación ambientalmente viables, considerando que uno de 
' lps aspectos fundamentales, del PEIA,_ es la identificación, descripción y evaluación de los 
i_m pactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar. 

En este sentido, el REGULADO manifestó que la metodología que empleó para d ichos 
objetivos fue adaptada de la Metodología de Evaluación de Impacto Ambiental de Gómez 

·:Orea (2002), por lo que dent ro de los impactos Identificados por el REGULADO se resaltan 
!'os siguientes: 

·· Aire 
Despalme y limpieza 
Renivelaclón de terraplenes 

y ~su::.:s:.!:p.::.:Qn~d:::ld:.:·ª::.:i; _____ _____ -,------1 

,,. compactación Incremento en los niveles dé ruido 
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existentes 
Suelo Trimsporte de equipo 

infraestructura 
Perforación del pozo 

1--------1 Cementación 
Fiidrología 
superficial 

Toma de muestras de perforación 
Operación 

1----------1 Limpieza de áreas 
Hidrología Recuperación de tubería 

subterránea r.evestimiento 
1----------1 Taponamiento del pozo 

Flora 

Fauna 

Paisaje 

Economía 

Unidad de C:estión Industrial F 
Dirección General de Cestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales r 
1 

Oficio ASE.A/U O I/DGGEERC/0581/2019 

Afectación a la calldad del suelo (contaminación) por mal 
manejo de residuos, trqUidos, sólidos y peligrosos. 

de-1------------------------1 
Uso del sualo (cambio) 

Aumehto de turbidez de agua originada pGlr arrastres de 
materiales. 

de infiltracíóri de sustancias ·contaminantes 

Pérdida de Individuos arbóreos, arbustivos y herbáceos 

perturbación a la fauna local y migratoria. 

Alteración al paisaje, por presencia d@ personal, 
circulación de vehículos y actividades antropogénicas en 
generál. ~~ 

Generación de empleos 

Derrema .econótnica 

lnCramento en la calidad de vida de la población 
beneficiada 

Impulso a la economía del Estado 

•' ,. 

Cabe señalar que el detal le y descripción amplia de la identificación, análisis, ponderación, 
valoración, estimación de la magnitud y etapas del PROVECTO en los que fueron 
identificados los impactos· amblentales señalados en la tabla anterior; se encuentra di?n la · 
Información en alcance a la MIA·R del PROVECTO. 

En este sentido y como resultado de la identificaciói: de impactos ambientá)es potend~:le~ 
realizada por el ~EGULADO; a continuaci6n se presenta la propU!:!Sta· ._de la~ :siguientes· 

medidas de mitigación y prevención ambiental: , -.' .. -¡· 
Boulevard Adolfo Ruiz CortlnH 42091 Jardines en la Mon1:aña, 

C.P. 14210, Tlalpan, COMX t: 01 (5SÍ 9126-0100, llliWw:asea;11ob.mx 

. ' ' . 1 . 
~ -,· 

2oig=, 
.4b tu~°""IIQ4~ 
.!NIUMIOM."ATA 

~-: -,- .. 



.. 
. ~-,, 
·, Oenerales 

1 . 
,• , .. -.. 

¡ ' 

suelo 

O ASEA /r~-. 
AQENCIA DE SEQUi110A0, (~_,t) 
CN41!GÍA V AMUl&NTE -.; .Y 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE,A/UGI/DGGEERC/0581/2019 

El REOULAOO deberá apegarse en todo momento a las leyes, reglamentos y normas oficiales 
mexicanas, federa les, estatales y a los bandos munlclpales, Normas de referencia, guías 
técnicas, en l"T)ateria ambiental aplicables ll l PROVECTO, 

No se llevarán a cabo actividades fuera de la poligonal o límite definido i::omo Sistema 
Ambiental Regional, asl como la superficie establecida para la construcción de obras, de lo 
contrario se deberá de resarcir el daño compensando 8 través de programas de reforestación. 

Se establecerá por parte del REGULADO un programa de c.apacitaci6n y/o Inducción 
ambiental, mismo que estará orientado al adlestr.imiento y sensibilización del personal que 
participe en las obras y. actividades que comprende el PRO'VECi'O, lo cual incluye a las 
compañías contratistas que intervengan en c1.1da' Uh<! dé las tttapas. Dicho programa consistirá 

en el desarrollo de pláticas, enfocadas al cuidado del medio ambiente, con apoyo de material 
gráfico, así mismo se dará difusión a las medidas de préVéñCión y mitlgad6n propuestas, con 
el fin de asegurar el cumplimiento y efectividad de las medidas se/'laladas . 

Será de observancia y aplicación para el PROYECTO, los Instrumentos de planeaci6n y 
ordenamientos Jurídicos aplicables decretados en materia ambiental (lUe teng:m interacción 

con el PROYECTO. 

Será de observancia, así como 1.m criterio para la selección de sitios potenciales para realizar 
obras, la preservación de áree~ que presentan vegetación normada (mangle). 

En cualquiera de ias actividades y etapas que comprende el PROVECTO se prohibe la colecta, 
extracción, con·sumo, c;:omerclallzaclón y daño físico de material vegetal así corno de la fauna 

silvestre. 

Durante la ejecución del PROYECTO, éste se deberá apegar en todo momento a las 
actividades descritas en el Capítulo 11, no se deberán realizar actividades distintas a las 

descritas. 

Aplicación del Programa de VigÚancia Ambiental, durante la ejecución de ios trabajos en las 

diferentes etapas que comprende ei PROVECTO. 

El m anejo, almacenamiento, transporte _y disposición final de los residuos sólidos no 
peligrosos se realizará con base en Ia·Iegislacl6n vigente para la prevención y gestión Integral 

de los residuos sóildos urbanos y d~ manejo especial. 

En las etapas de preparación del sitio y construcción de todas las obras tipo, se instalarán 

contenedores adecuados y debidamente identificados (ro tulados), con tapa para evitar _su 
posible dispersi6ñ y dispuestos en ló$ $lt!0S en cantidad necesaria de acuerdo al_ VOil:Jmen 
generado p-or las actividades; tanto en los frentes de trabajo cómo e~•cámpatnentos.(en caso 

de rec¡uerl rse), para la disposición temporal de los residuos sólidos no peligrosos. 

! · aoulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Mo~teni:i, 
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Deberán mantenerse registros y documentación probatoria, tal como lo establece Ley 
Oeneral para la Prevención de Gestión Integral de los Residuos, así como la NORMA Oficial 
Mexicana de E:mergenéia NóM-EM-0óS-ASEA-2017, respecto a la generación, transporte y 
disposición de los residuos sólidos no peligrosos, deberá contar con el registro corno 
Generador de Residuos de Manejo Especial, plan de manejo Integral de ~esiduos, bitácora de 
generación de residuos, autorizaciones de los prestadores de servicio para el transporte y 
disposición flnal de los residuos de manejo especial, asr como las autorizaciones de los 
prestadores de servicio p1va la disposición final de los residuos sólidos urbanos, 

Se deberá mantener registro y documentación probatoria con relación a la generación, 
transporte y disposición final de las aguas residuales sanitarias (mantenimiento de sanitarios, 
bitácora de generación efe aguas residuales sanitarias, autorizaciones de los prestadores de 
servicio para la disposición final de las mismas, etc.) 

En la medida de lo posible se practicará el reciclaje de materiales y residuos tales como virutas 
de soldadura, residuos de aluminio, cartón, vidrio; etc. 

El manejo, almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos pellgrosos se 
real izará con base en la legislación vigente (NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM• 
EM-OOS-ASEA-2017 y la Ley Cenera! para la Prevención y Cestión Integral de los Residuos y 
demás normatividad aplicable). 

En las etapas de preparación del sitio, construcción y operación de todas las obras tipo, se 
instalarán contenedor.es adecuados y debidamente identificados (rotulados), con tapa para 
evitar su posible dispersión y dispuestos en un área que cuente extintor, señalización y sobre 
una superficie con una membrana, bandeja y/o dique que contenga los líquidos en caso de 
fuga o derrame y así evitar la contaminación del suelo, dicho dique o medio de contención, · 
deberá retener la cantidad suficiente en base al,tiempo de atención al posible derrame. 

Deberán mantenerse registros y documentación probatoria, tal como lo establece la Ley 
General para la Prevención de Gestión Integral de los Residuos, así como la NORMA Oflclal 
Mexicana de Emergencia NOM•Elvt-OOS-ASEA·2017, respecto a la generación, transporte y 
disposición de los residuos sólidos peligrosos, deberá contar con el registro como Oenerador 
de Residuos de Pellg.rosos, Plan de Manejo de Residuos val1dado por la autoridad ambieñtal, 
bitácora de generación de residuos, autorizaciones de los prestadores de serv.lclo para el 
transporte y disposición final de los mismos. 

Durant1;1 las actividades de perforación de pozos exploratorlos y de c;l~sárrollo, los rei;:ortes de 
perforación base diésel, deberán ser dispuestos en presas metálica,s, ubicad~ssobre un lalner 

(gaomembrana). 

,. 

\ 
portátiles en cantidad suficiente de acuerdo·a la cijntid;¡d de trabajadores en relaciqn 1~25 es 
En las e~pas de preparación del sitio y construcción de las pbra~ tipo, se lnst~larán !!f~ltar. i.~s - . . i . 
decir 1 por cada 25 trabajadores. ·· 
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En caso de presentarse alguna contingencia ambiental, se deberá contar con personal 
calificado, equipo y materlaies para su atención inmecfü1ta, notificando a la autoridad y 
apllcando mecillnlsmos de sanearniento y en su caso remedlaelón. 

Deberán aproVeéharse al máximo los caminos existentes, con ~I fin de reducir la afectación en 
áreas nuevas. 

Las áreas de alrnacenamiento de combustibles y manejo de aceites, deberán contar con 
techo, paredes de malla de alambre para evitar la acumvlación de.gases, deberán contar con 
trincheras y fosas colectoras de derrames, sistema de i lumlnaclón antlchlspa y bandejas, 
~eomembranas o cualquier e>tro dispositivo qvé ~vite la contaminación del suelo, asi m ismo 
deberán estar debidamente senallzado$ e identificados. 

En caso de que se presente una contingencia y se contamine el suaio, se cleberán realizar las 
acciones correspondientes de acuerdo a la NOM·l38-Sl;,MÁRNAí/SS-2003 Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en SI.lelos y las E)speciflcaclones para su caracterización y 
remedlación, dicha aplicación de la norma, det;>erá realizar por personal y compañía 
contratista acreditada. 

el material Vegetal triturado, generado por las actividades de desmonte y despalme, para la 
construcción de obras tipo, deberá ser dispersado en los derechos de vía, para sv 
Incorporación al suelo, para evitar la erosión. 

En caso de que se presente contaminación del li"laterlal de revestimiento, éste se deberá 
retirar para su disposición final conforme a la le9islaci6n aplicable, dicho material deberá ser 
reem plazado por uno nuevo. 

Se cumplirá con las normas 9ficlales mexicanas de emisiones de fuentes fijas y móviles, 
durante todas las etapas del proyecto. 

El eq1:1ipo y maquinaria por utilizar durante la etapa de preparación del sit io y construcción 
deberá estar en óptimas condiclon@s de operación. de tal manera que cumpla con los 
ilnéªm,entos e~ablecldos en la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-1993, referente 
a los nivelei;; máximos perrnlslbles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escapo de vehículos automotores en circl_llaci6n, que utilizan gasoil na com o combustible y a 
la Norma Oficlál Mexicana NOM,.04S·SEMARNAT•l9931 réferente al nivE!I máximo permisible 
de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación, que 

utlllzan diésel como combustible. 

Para minimizar la emisión de polvos ge,:ierados por el t ránsito de ·veh-rculos, deberá 
establecerse.corno velocidad máxima permisible 30 km/h en caminos de ,te-rracerla: Dicha 
medida deberá ser difundida al personal mediante el programa de capaéitE!cióny/o inducción 
;:imblQntnl. En los caminos q1,1e crucen por asentamientos humanos lo voloctdad' máxima 
permitida será de zo km/h. , · · 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,.Jar<;ilnes.er:i la Montaña, 
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cuando se efectlie el transporte de material de revestimiento en camiones, deberá estar 
impregnado con una capa superficial de agua y/o cubierto con lona para evitar la dispersión 
de partfculas a la atmósfera. 

Al reallzar movimientos de tierras, se realizarán riegos para evitar dispersión de polvos y 
partículas. 

Siempre que se utilicen fuentes emisoras de ruid~,.serán de observancia las riormas oficiales 
mexicanas que establecen los límites máximos permisibles de emisiones de ruido. 

No se deberá realizar el aprovechamiento de cuerpos de agua sin la autorización 
correspondiente de la CONAOUA, para el desarrollo del proyecto. 

Para evitar la modificación (topografía y drenajé). Evitar la construcción de obras tipo a 
excepción de las lineales, dentro de los 10 m de área ele amortiguamiento para ríos, lagunas, 
arroyos, etc .. 

Colocar contracunetas aguas ar.rlba de las plataformas para evitar erosión en taludes y 
favorecer la estabilización de los mismos. En plataforma y camino de acceso, reallzar canaletas 
conductoras de agua hacia cauce original. 

Las·aguas producto de pruebas hidrostáticas, deberán cumplir con la NOM-001,SEMARMAT· 
1996, para su descarga directa a cuerpos receptores. Los análisis de la calidad del agua 
deberán estar respaldados por un laboratorio acreditado, 

Para el manejo de agua congénita, producto de los procesos de las actividades que Involucra 
el proyecto, deberá cumplir con la norma oficial mexical"la NOM-143-SEMARNAT-2003, que 
establece las especlflcaclones ambientales para el manejo de agua congénita asociada a 
hidrocarburos. 

Queda estrictamente prohibido durante todas las etapas que comprende el PROVECTO, 
utilizar productos químicos y la aplicación de quemas para la eliminación de la cobertura 
vegetal. Lo anterior con el fin de evitar contaminación del suelo y acuíferos, prevenir incendios 
y muerte de fauna silvestre en el área del proyecto. 

La selección de sitio pata obras tipo se realizarán en áreas de uso de suelo Intensivo. 

El materíal producto dél desmonte y poda, deberá ser t riturado y dispersado ~e maner,a 
homogénea sobre derechos de vía, en caso de que exista mate-rlal exceden.te, deben~ ser:
retíi'ado y confinado a las áreas donde la autoridad competente designe. 

Cuando la cobertura vegetal collndant.e invada él der&c,ho de yía (camino de .acceso y 
locallzaclón) se deberá realizar el mar,,tel'!lmlento por medio de poda·manual corr mach~te y 
mecánica con motosierra exduslvam~nte. · 

En las áreas afectadas por las obras que tern;in~n su vld~.Útll o.q,ue por.~strate~ia ln,JP,ll!iWe s.\,Í 
abandono, se deberá retlrar el material de revestimiento y e-sclárificar el suelo. para pr9.m~ver, 

.¡ 

,, 

.l 

• l 
. ' 

·2·· 1¡ 
. 

-
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el estableclmlento de plantas en su fase de sucesión temprana, para una restauración natural. 
Se podrá reforzar la restauración utlllzando ejemplares producidos en viveros locales o en su 
caso, los provenientes de las actividades de rescate y reublcacl6·n de flora. 

Se llevarán a cabo activíd~des de rescate y reubicación de flora, de los Individuos normados 
viables (que cuenten por sus condiciones de sanidad y dimensiones sean factlbles de 
reubicar). En el supuesto de presentarse algún individuo disperso en las áreas de uso de suelo 
lntehslvo, donde se re;¡ilizaran obras y/o actividades. 

En las diferentes etapas que comprende el desarrollo de la obra y en todas las act ividades 
proyectadas, en caso de daño físico a la fauna·, se deberá reportar de forma Inmediata al 
responsable del área ambiental, para que se-tomen las m edidas necesarias para su atención 
y seguimiento y que se garahtlce la super-vivencia del organismo en su medio natural. 

En caso de detectar fauna atrapada en las diferentes estructuras de !as obras (contrapozos, 
canaletas, guardaganados, 1;1lcant1;1r!llas, registros de sistema eléctrico, etc.) y equipos 
uti!lzados, se proc;ederá a reali~ar acti~idades de dispersión, protección, rescate y reubicación 
de fauna si lvestre. 

Cuando se lleven a cabo actividades de poda, desmonte y despalme, deberán realizarse de 
forma paulatina y en una misma direcdón para dar oportunidad al desplazamiento de la 
fauna. 

Serán Instalados señalamientos que Indiquen la presencia de fauna en sitios estratégicos 
como caminos de acceso y en las áreas de trabajo para concientizar y qivulgar el cuidado de 
la fauna silvestre y minimizar la poslbllldad de atropellamientos. 

Durante !a etapa de coñstrucctón previa a la perforación de pozos, será colocada una barrera 
delimitadora provisional en el 'área de contrapozo, para con este evitar que la fauna queda 
atrapada. 

Será respetada la distancia de 100 m de las obras con respecto a cuerpos de agu;;i y áreas de 
Interés (manglar), que garantice se impacte lo menos posible ta calidad visual respetando las 
necesidades de diseno y explotación de pozos; de igual manera ()O estará ·permitido 
fragmentar compactos de vegetácl6n en caso de presentarse en las áreas ele uso de s_uelo 
intensivo, para no afectar significativamente el paisaje en el área de proyectq. 

Para prevenir accidentes en las dlVe(sas etapas que comprende el proyecto el área de 
seguridad e Higiene con que cuenta el REGULADO, se 1;1segurará que se empleen las medidas 
de seguridad necesarias para salvaguardar a los i rabajadqres y las lnstalé!Clones. 

Se dará capacitación de manera contlhua a los trabajadores para Informar de los,riesgos a los . 
que están expuestos y prevenir' accidentes. 
Se proporcionará el Equipo de Protección Personal necesario de acuerdo a las necesld~des Y 
riesgos de las actlVidades a emplear, 
Llevar a cabo reuniones informativas hada la pob!aclón, para que con(!)zcan las actividades.a 
realizar, así como las medidas de prevehcl6n en materi~ ambiental y· de segurldtfd que se 
implementarán durante el desarrollo d.e-las activldad~s. 

Boutovard Ado l fo Ruiz cort!nes 4 209 , Ja.rd lnas en la Mont~fla, .. 
C.P. 14210, Tlalp;m, CDMX t; 01 (55) 9126·0100, www.asea.gob.mx 
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Asimismo, el REGULADO propuso la implementación de un Programa de Vigilancia . . 
;t\mbiental (PVA), el cual tiene por función establecer un sistema que garantice el 
cumplimiento de las acciones y medidas de mitigación propuestas. _, 

Pron~stlcos ambientales y, en su caso, éValuaclón de alternativas 

XII. 
·-1 

Que el artículo 13 fracción VII del REIA, establece que la MIA•R debe contener los pronósticos 
~mbientales y, en su caso1 evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido, 
dicha información es primordial desde el ¡:;,unto de vista ambiental, ya que el pronóstico 
ambiental· permite predecir el comportamiento del SAR sin el PROYECTO, con el PROYECTO · 
pero sin medidas de mitigación y con el PROVECTO incluyendo las medidas de mitigación, 
a efecto de evaluar el desempeño ambiental' del mismo, garantizando que se respetará la 
integridad funcional del ecosistema a partir d~ una proyección teórica de las posibles 
implicaciones ambientales que generaría el PROYECTO de manera espacial y temporal. 

Al respecto, de acuerdo con la información presentada en la Información Complementaria, 
respecto al pronóstico sin PROYECTO, se presentó un -análisis acerca del comportamiento 
de los uso de suelo y vegetación determinados en el SAR. Al respecto1 las tendencias f 
históricas del cambio de uso de suelo presentadas por el REGULADO, muestran que existió '-1 

•'f 
una disminución de la cobertura de vegetación natural, tal como el Manglar y el Tular 
principalmente por la actividad de expansión del área agrícola pecuaria, a partir de 1997; no 
o_bstante, dicha vegetación comenzó a recuperarse a partir del 2006, lo que el REGULADO 
señaló coincide con la emisión de la NOM-022-SEMARNAT-2003. 

En este sentido, con la inserción del PROYEéTO, el REGULADO ser,aló que si bien se 
presentarán impactos negativos, estos en su mayoría se limitarán al área del PROYECTO. 

1 

Asimismo, indicó que no se llevarán a cabo afectaciones a vegetación en estatus de 
protección conforme la NOM-059-SEMARNAT-2010, principalmente la vegetación de _.,_, 
manglar. Además indicó que con la aplicación de las medidas de mitigación las afectaciones ,,. 
serán reducidas de forma considerable. 

Identificación de los instrumentos metodo~ógicos y elementos técnicos que sustentan .la 
información señalada en las fracciones anteriores · 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REJA, el REGULADO debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la , identificación de 'los i~strumentos · 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustent_an los_ résul~adof de ·1a -tv11A-R, 1.@ 

Información con la que dio cumplimiento• las frac_clones II aVII ~':I cit:di:, pre9epta,.i 

. '!) 
- B-o-ul-av_a_r_d_A_d_ol-fo_R_u_l_z _Co_rt_i_n_as_4_2_0_9,-J-a-rd-ln_e_s-.e-n-la_M_o-nt_a_ñ_a,-----~~Ba-·g-in_a_4 __ ~~~-·e_6_9~ .~.Q!V\/ 
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que esta DOOEERC determina que, en la información presentada por el RECULADO en la 
MIA .. R, la Información Adicional, la lnformaci·óh Complementaria, y la Información en 
alcance f ueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo 

·.-1,ma descripción del SAR en el cual pretende insertarse el PROYECTO; de igual forma fueron 
. ~mpleado.s durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran generarse por 
. las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento; asimismo, 
,-fueron presentados los planos de conjunto que corresponden a los elementos técnicos que 
' sustentan la información que conforma la MIA•R. 

Estudio de Riesgo Ambiental {ERA) 
1 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo1• y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO, el REGULADO realizará actividades ?ltamente riesgosas por el m anejo y 
transporte de sustancias pelig rosas, eh cantidades iguales o mayores a la cantidad de 
~eporte ~e sef'lalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina lq5 actividades 
que deben considerarse com·o altamente riesgosas, fundamentáhdose en la acción o 
conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénjco, que estén asociadas con 
.:~1 manejo de sustancias con propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, 
rad ioactivas, corrosivas ·o biológicas, en cantidades tal~s que, en caso de producirse una 
liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una 
afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. En este sentido cuando 
una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de una de 

,las característ icas de pel igrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su 
tantidad de reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como; 
~cantidad m(nimá de sustqncia pefigrosa en producción, procesamiento, tronsporte, 
:'ci1macenomiento, uso o disposición fino/, o la suma de ~stas, existentes en una Jnstaláción 
p medio de transportes dados ... '', será considerada altamente ríesgosa. 
'. . 

. :•Por lo que conforme a le anteriormente señalado y de acuerdo con la información 
presentaqa en el ERA por el RECULADO, se d13spretlde lo siguiente: 

.•• 

1 ACIJé rdo por modio del cual las Secretarías de Cobernac16n y DMarrollo Urbano y Ecologí<! expiden el segundo llst¡ido d!l actividades 
altamente rlesgosas, pvbllcado en el Diario Oficlál de la Federación el 4 de ma~o de 1992, ; "' · ; 
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Consideraciones previas; 

1. Que el 13 mayo de 2016, la AOENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
las "Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 
para la conformación, implementacl6n y autorizaci?n de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables 
a las actividades del Sector Hidrocarburos" (Lineamientos SASISOPA)¡ m ismas que el 
RECULADO debe cumplir en el desarrollo de las actividades contempladas en el c1rtíct.J lo 
3 fracción XI, de la Ley de la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

2. Que el 09 de diciempre de 2016, la ACENCIA püblicó en el DOF las "Disposlciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de , 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Mec;lio Ambiente para realizar :{ 

j 

las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploraci6ri y Extracción de 
Hidrocarburos''¡ (Lineamientos Exploración y Extracc1ón): m ismas que el RECULADO .. : 

debe cumplir para el desarrollo de las actividades de Reconocimiento y Exploración !.:: 
Superficia l, Exploración y Ext racción de Hidrocarburos. :-} 

3. Que en fecha 12 de abril de 2017, la ACENCIA asignó la Clave ünica de Registro del 
Regulado (CURR): ASEA-ROE17067C al ~ECULADO, y le entregó el 18 del mismo mes y 
año, la Constancia de Registro de la Conformación de su Sistema de Administración. 

Del ERA: 

El Regulado utilizó las metodologías Ha%op (and/isis de peligros y operabllfdad) y What lf 
(¿Qué pasa Sf?} para la identificación de peligros y evaluación de riesgos en las operaciones. 
asociadas con el PROYECTO (Equipo de pért'óración PM-1388: Piso de perforación, sístema 
de lodo de alta y bojo presión, ensamble de estrangulación), matrices de riesgo para la 
jerarquizacíón de riesgos conforme al procedimiento P•J,2-REM-01 Proc.edimiento d! 
ldentifica,;i6n de Peligros, Análisis y Evaluación de Riesgos y an.álisis de co_0S.§!SU.encias 
des escenarios de riesgo (Pozos AO, Al, A2, A3 y A4) para determinar l9s rad ios de ¡¡ifectació.n_ 
con .el Software SCRI FUEGO, versión 1.4.2, cuyos resultados se indican a contil)uáéión:'' , 

Boulevard Adolfo Ruiz CoH:lnes 4209, Jardines en la Montaña, 
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- - , z~mas lntermédfas:de:salva"Qüard¡; 
.. Efectos,p·or efeelos por l'áa.iaeiói:i térmica . , 

-·· S:óbres>:rflsiiSn ; . •' ... . . 
'J 

• . 

Alto Alto:' ';--, .,. . ', 
Escénar io ctJ: ~i~sgo 11 z,a Riesgo Al~o Amortlgca- Rlésgo· Alto · : · AmoÍ:tlgua-

. '--
por,daÍ\o Rltisgo miento i,or daflo Riesgo m·lerit;o 

. - .. T;iPº a e¿¡uipos a0VQUÍD05 
- 37.5 ' 

$ 1,4kW/rti2 10 psi 1-psl :· 05psl 
k'Ñ/m2 · kW/m2 

.· r • Cin1 (ml ("'1) - <ml (m)"_ (rt,) 

Clave: PAO 
Esc'enario 1 POZO AO: Brote con 
descontrol de pozo y manifestación de Jet 

36.45 101.09 187.07 
gas Fire 

Descripción: Incorporación de fluidos de 
formación (gas, agua o aceite) en el pozo 
provocando el brote con descontrol de 8.41 36,09 60.76 
poz_o. 
Material: Petróleo crudo (Crudo Firn-
Cuadalupe Puerto Ceiba) ball 

39.46 119,94 222.94 

-rasa de emisión: 200.os kg/s 
Tiempo estimado de liberación: 300 s 
Diámetro del orificio: 0.09 rn 
Clave; PAl 
Esc~narlo 1 POZO A1: Brote con 
descontrol de pozo y rnanife~ación de Jet 36,45 101.09 187.07 
gas' ~~. Fire 

Descripción: Incorporación de fluidos de 
formación (gas, agua o aceite) en el pozo 
provocando ~I brote con c;lescofitrol de 8.41 36.09 60,76 

pozo. 
MaU!rlal: Petróleo crudo (Crudo Flre- ' Ciuadalupe Puerto Ceiba) ball 

39.46 119.94 222,.94 

Tasa de emisión: 200.05 kg/s 
Tiempo estimado de liberación: 300 s 
Diámetro del orificio: 0.09 m -
Clave: PA2 Jet 36.45 101.09 187.07 Eseénarto 1 l>OZO A2! Brote con Fire 
de~eontrol d~ pozo y ry¡.inif~$taei6n de 
gas 
Descripción: Incorporación de fluidos de ' 
forr.r¡~clón (gas,_ agua o aceite) en el pozo i 

provocando el brote con descontrol de 
Ffre-

8,41 .36.09 60.76· 
poié. 39.46 119.94 22294 
Mat'!'rlal: Petróleo crudo (Crudo ball 

Guadalupe Puer'to Ceiba) 
Tasa·de emisión: 200.05 kg/s 
Tlompo ostlmado do llboraoi6n: 300 s 
Diámetro dul orificio: 0,09 m . '· 

,-. 

'
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Clave: PA3 
Escenario 1 POZO Al! Brote con 
descontrol de pozo y manifestación de 
gás 
0escrlpcl6n: Incorporación de fluidos de 
formación (gas, agua o acelte) en el pozo 
provocando el brote con descontrol de 
pozo. 
Material: Petróleo crudo (Crudo 
Guadalupe Puerto Ceiba) 
Tasa de emisión: 200.os kg/s 
Tiempo est imado de llb&raci6n: 300 s 
Diámetro del orificio: 0.09 m 
Clave: PA4 
escenario 1 POZO A4: Brote con 
descon trol de pozo y manifestación de 
gas 
OHcripcl6n: Incorporación de flu idos de 
formación (gas, ·agua o aceite) en el pozo 
provocando el brote con descontrol de 
pozo, 
Material: Petróleo crudo (Crudo 
Guadalupe Puerto Ceiba) 
Tasa de emh:i6n: 2.00.05 kg/s 
Tiempo estimado de llberación: 300 s 
Diámetro <1el orificio: 0.09 m 
Clave: PAS 
Escenario 1 POZO A5: Brote con 
descontrol de pozo y manifestación de 
gas 
Descripción: Incorporación de flu idos de 
formaci6n (gas, agya o aceite) en el pozo 
provocando el brot e con descontrol de 
pozo., 
Material: Petróleo c rudo (Crudo 
Quádalupe Puerto Ceiba) 
Tasa de emisi6n: 200.05 kg/s 
Tiempo estirnado de liberación: 300 s 
Diám etro del orificio: 0.09 m 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos 
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Jet 36.45 101.09 1137.07 
Fire 

' 

8.41 36.09 60:76 

Fire-
¡ 

ball 
39.46 119.94. 222.94 

: 

,, 

Jet 36.45 101.09 187.07 
Fire 

8.41 36,09 6ó,?6 

!=ire-
ball 

39.(~6 119.94 222.94 

>· f\ t. 
{ 

Jet 36.45 101.09 187.07 
Fire 

8.41 36.09 60.76 

Fire-
ball 

39.46 119.94 · 222.94 

'1 Todos los escenarios fueron slmulai;lo~. con ias siguientes condiciones atmosféricas: Temperatúra .ambiente: '28 "Ci · ¡ ' 

Humedad relativa: 78 %, Tipo de suelo: natural, Velocidad delvlento:1.5 m/s, Dirección del viento: Noreste-y Estabilidad 

atmosférica (Pasqulil): F. 
2 Dlreccló!'\ de la fuga: vertical, Elevación oel punto de liberación: 9.144 m __ 
3 Composición de la mezcla: N!tr6geno 0.45 %, Bióxido de carbono O.O.O %, .4.cldo sulfhlprico o:oo 96, ·Metano S.39 96, 

Etano 1;62 %, Propano 2.47 %, I-Butano 1.45 %, N-Butano 326-%, l·Pentano 3.03 %, N-Pentano:6.06 ~' N•He;a11p~11.93 
%, Heptanos" 20.14 %, es• 16.12 %, C9* 28.08 % y Agua o,oo 96. ,1 

soulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,.lat!dlnes e n la _Montaña, 
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX t: 01 (SS} 9126-0100, ww~.asea;gob.mx 
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Interacciones de riesgo: 

.:S:on base a los resultados de las simulacíones, el Regulado, indicó las siguientes 

·,!'nteracciones de riesgo por efectos de radiación térmica y ondas de sobrepresión, para los 
escenarios de "Brote con descontrol de pozo y manifestación de gas": 

,. . , .. ·, · , ,... ,_ ~ ,_ ~ , Efectos.,oor•radiación térmica 

Jet 
'Fire 

•¡ 

Flre
'fual l 

..• 
•·, 

- : Alto RleS.g'o f)'Ol'•dát\éu;.'. 
_-- . . ' ·é.~~ipo~ . : 

. 37,'s,' kWfth2~ • ' 

No se encuentran 
asentamientos humanos, solo 
vegetación, este radio de 
afectación queda dentro de los 
límites de la pera, afectando así 
al personal dentro de las 
instalaciones y a los eql.llpos. 

Dentro de la zona crítica de daf'lo 
a equipos no se encuent ran 
asentamientos humanos, solo 
vegetaclót,, este radio de 
afectación queda dentro de los 
límites de la pera, afectando así 
al personal dentro de las 
instalaciones y a los equipos, 

Alto Rí~sgo 

s kW/m2 

No se encuentra población 
humana alguna, solo veg.etaclón 
y algunos caminos de 
servidumbre. 

En la zona c:le alto riesgo 
tampoco se encuentra 
población humana alguna, solo 
vegetación y algunos caminos 
de serv.ldumbre. Dentro de los 
árboles afectados encontramos 
dos matas de macuilis (t abebuia 
rosea) y l de mamey (Pouteria 
sapota). 

" 
· Af'ñortlguamiento 

• - t'.': '·· ; .. 

. . . ,1,4 fc.W/m2• 

Considerada corno área segura 
ya que no afecta y se púede estar 
expuesto a periodos de tiempo 
prolongados, tampoco se 
encuentra ningún tipo de 
poplación humana, sólo 
vegetación. Dentro de los 
árboles que están en la zona de 
amortiguamiento encontramos 
12 matas de coco (cocos 
nucífera), 7 matas de macuilis 
(tabebuia tosea), 2 matas de 
mamey (Pouteria sapota) y 1 
mata de gUano (Sabal mexicana 
Martiusl. 
En la zona de amortiguamiento 
considerada como ~rea segura 
ya que la radiación de 1.4 kW/m2 

no afecta y se puede estar 
expuesto a periodos de tiempo 
prolongados, tampoco se 
encuentra ningún tipo de 
población humana, sólo 
vegetación. Dentro. d'e los 
árboles que están en !a zona de 
amortiguamiento encontramos 
75 matas de coco (cocos 
nucffera), 6 r:natas de· mácullls 
(tabebula rosea), l mata· de 
roamey (Pout~ria sapota), 1 rhata 
oe güano (Sabal , rnexieana 
Martlus.) y '.1 mata_' de naranja-

.. (Citrussln"ensls): · . 
L_,;,:..__l_ _____ _ ~=~- -L- -------- - __j...J..::::.::..==:.:..:..::.;:..:=~---=----=-~.- .. 
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'Efectos por ondas de sobr• ~r•sl6n 
Atto Rle~go po,r ~":ño a equipos Alto Riesgo 

, · · - .~ 10,.J:isi , · · ·1.Dsi 
: . Amoitig,u.irniénto •., 

. . o ... s'·psl ·. 

,:, 

: Dentro de la zona crítica de claño 
a: equipos no se enc.uentran 
asentamientos humanos, solo 
vegetación, este radio de 
afectación queda dentro de los 
límites de la pera, afectando así al 
personal dentro de las 
Instalaciones va los eauipos 

Queda dentro de los límites de la 
pera y no se encuentra población 
alguna, solo vegetación y algunos 
caminos de servidumbre . 

Cohsíderada como área segura ya 
que la presión es de 0.5 lb/in2, eh 
esta área rio se ericuehtra 
población alguna, solo vegetación 
y a algunos caminos d~. 
servidumbre. · 

Asimismo, el REOULAOO indicó la posibílidad de efect o domino "cuando ya se tiene cuatro 
pozos perforados AO, A1; A2, A3 y se estd perforando el pozo A4", de acuerdo C1 lo 

siguiente: 

,-.. 

- Para un incendio Uet Fire) los r~dios de afectación de la zona de alto riesgo con daño a 
equipos, puede afectar a los pozos adyacentes, sin embargo, no se tendrían afectaciones .. 
a la com unidad más cercana, ya que los radios de esté zona quedan dentro de la pera de ( ~· 
trabajo; no obstante, pudieran afectar los caminos de servidumbre que son utilizados por ... ,. 

persona l de la comunidad más cerc¡ana. 

- Para ondas de sobrepresión no es factible que se tenga un efecto domino dado que los 
radios de afectación de la zona de alto riesgo con daño a equipos, no alcanzaría a afectar 
los contrapozos de los pozos adyacentes, 

Sistemas de Seguridad y Medidas Preventivas 

·El REGULADO, indicó los siguientes Sistemas de Seguridad y Medidas preventivas eri ,;; 
materia ambiental que se implementarán pa~a m inimizar la probabHidady/o consecui;,r:¡:cias, ,.'.'. · 
en caso de que ocurra un evento de riesgo en la perforación de pozos: . 

Sistema de control de pozo 
: .. ::(_ 

Sistemas de detección de gas 

Sistemas contra incendios, así como extintores .. ; .. 
·· Paros de emergencia (ubicados en la cabina del perforador) y un equipó~de b,C?mberos. ~ 
- Sistemas de m onitoreo de presión y temperatura de pozo, así como pará'metros,p,eso,de :.~ . -

la sarta de perforación - · · 

\ 
. . . ' 

. . 
. 

. :,.,- "=: ~ 2019~ ·- · · 
d-.llU~etl..l"• r~r- .. :..g__ Boule'\lard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la ""'ontá_ña, 

,· C,P.14210, Tlalpan, CDMX t: 01 (SS) 9126-0lOO,www.asea:gal:!.,mx 



.. _. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cesti6n Industrial 

Direccl6n General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OSBl/2019 

- Válvulas manuales como el estrangulador y preventores para asegurar el corte en caso de 
falla de los sistemas automáticos. 
Procedimiento de control de pozo del Campo Paraíso 

- Disef'lo para el pozo de alivio para los pozos exploratorios. Este pozo de alivio tiene como 
objetivo perforar un pozo adyacente al pozo existente que ha sufrido una liberación 
incontrolada de hidrocarburos presurizados, para contar con una medida de seguridad 
crítica, que garantice la respuesta correcta en caso de un evento de control de pozo que 
sea de riesgo para la seguridad física de las Instalaciones, el personal y el medio ambiente, 
mediante un pozo direccional tipo s para intersectar el pozo EXP en la formación 
Concepción Superior. 

i Capacitación del personal 

7_ Mantenimiento preventivo y correctivo 
.,. Cono indicador de viento 

· - Dispositivos de señalización 
•i, 
~ Alarmas audibles 
- Manual de operación en base al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA), 
- Manual de mantenimiento como guía para la realización de los trabajos 

Verificaciones y pruebas _que se van a realizar a los equipos y sistemas del Equipo de 
Perforación, 

-. Programa Interno de Protección Civil, conformado de acuerdo con el Reglam~nto de 
Protección Civil del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

,Recomendaciones HAZOP 

:, • ROMA-1 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo de los 
indicadores de nivel de presas de lodo y de flujo en línea de flote. 

• ROMA-2 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo a la red 
contra Incendios 

• ROMA-3 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo 
separador gas/ lodo en piso de perforación. 

,. • ROMA-4 Verificar el cumplimiento del programa de m~ntenimiento ·preventivo del 
indicador de peso del lodo , • . .,. 

•'. • ROMA-5 Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo top drlve 
·• • ROMA 6 Contar con personal capacitado y con experiencia para realizar la operación, ·() 

(Cuadrilla de operación). -
¡ ,;,, 

!, '2 
,, ,.c,-,-,~ •$ -

2.0 ,19 · · 
t~~--
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Recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

• ROMA~7.- Elaborar programa de mantenimiento para las bombas supercargadoras 
• ROMA-8.- Elaborar programa de mantenimiento para las bombas de trasferencia de 

lodos. 
• ROMA-9.- Elaborar programa de mantenimiento p.ara las bombas tríplex. 
• ROMA-10.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento para las bombas . ,, 

tríplex ~-: 
• ROMA-11.- Elaborar programa de mantenimiento del malacate •,, 
• ROMA-12.- Elaborar programa de mantenimiento del generador de emergencia ''~ ' !\, 

• ROMA-13.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento del malacate ,. , 
• ROMA-14.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento del generador de ;• 

emergencia 
• ROMA-15.- Elaborar programa de mant enimiento del Top Orive 
• ROMA-16.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento d.el Top Orive 
• ROMA-17.- Elaborar programa de mantenimiento de la mesa retarla 
• ROMA~l8.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento de la mesa rota ria 
• ROMA-19.- Elaborar programa de mantenimiento de la cabina del perforador ... ·,;. 
• ROMA-20.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento de la cabina del ~· 

perforador 
• ROMA-21.- Elaborar programa de mantenimiento de los equipos del sistema de 

circulación de solidos (Ag itadores, bombas supercargadoras, bombas de lodo, stand ' •, 

Pipe) ·, · ( ,➔ 

• ROMA-22.- Elaborar procedimiento qe operación y mantenimiento de los equipos del · .. ·~ 
sistema de circulaci6n de solidos (Agitadores. bombas supercargadoras, bombas de :~ 
lodo, stand pipe) · i.i. 

• ROMA~23.- Elaborar programa de mantenimiento de los equipos del sistema de control L" 

de solidos (temblorinas, desarenador, transportador de recorte, desgasificador, limpia , 
lodos, desarcillador, tanque de viajes) 

• ROMA-24.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento de los equipos qel ,· 
sistema de control de solidos (temblorinas, desarenador, t ransportador -de recorte, ~·:. 
desgasificador, limpia lodos, desarcillador, tanque de viajes) .. ~:-

• ROMA-25.- Elaborar programa de mantenimiento de los equipos del sistema ·de contrQ.I .. ·.·• 
de pozo ~ •,~~ 

• ROMA-26.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento de Jos •eq.utpbs del ·:r . 
sistema de control de pozo . ,. ·: . -i 0

, 

. • ROMA-27.- Elaborar programa de mantenimiento de los eqµipos· de g~'nera~Íón de ., .. 
energía eléctrica -

.,, 

) \ 
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· .. • ROMA-28.- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento de los equipos de 
generación de energía eléctrica 

• ROMA-29.- Elaborar programa de mantenimiento de los compresores de aire 
• ROMA-30,- Elaborar procedimiento de operación y mantenimiento de los compresores 

de aire 
• ROMA-31.- Elaborar programa de mantenimiento de los equipos de distribución de 

diésel (bombas y centrífugas) 
• ROMA-32,- Elaborar programa de mantenimiento de integridad mecánica de los 

tanques de diésel 
:. • ROMA-33.- Elaborar programa de mantenimiento de bombas de suministro de agua de 

servicios • 

. ;,Efectos sobre el Sistema Ambiental 
' 
,Con base en los resultados obtenidos ·,en el programa de simulación SCRI FUEGO, versión 

>t.4.2, los radios de afectación por incendil:), para la zona de alto riesgo pueden afectar: 
. Los caminos de servidumbre que son utilizados por personal de la comunidad más cercana 

.... Vegetación: 2 matas de macuilis (tabebuia rosea), 1 de mamey (Pouteria sapota), 15 matas 
de coco (cocos nuc(fera), 6 matas de macuilis (tabebuia rosea), 1 mata de mamey (Pouteria 

. sapota). 1 mata de guano (Sabal mexicana Martius.) y 1 mata de naranjá (Citrus sinensls) . 

>N. Que esta DGGEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LOEePA, 
particularmente en el artículo 35 tercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA, valoró los 

· posibles efectos sobre los ecosistemas que la rea lización de las obras y actividades del 
·. ~ROYECTO pudieran ocasionar por su ejecución. Aslmlsmo, evaluó la eficacia en la 
·. identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos 
"componentes ambientales, así como la congruencia y factibílidad técnica con respecto a las 

., 

medidas de prevención, mitigación · y compensación propuestas por el REGULADO, 
considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis 
en materia de Impacto y riesgo ambienta l, esta DOOEERC identificó que, si bien, con la ·· 

.-ejecución del PROYECiO se prevén impactos ambientales significativos y potenciales, los · 
m ismos se pueden ser prevenidos, mitigados o disminuidos en su 'efectos potendales so,br-e, 

.• (os ecoslsternas y recursos naturales Identificados, en el estricto apego y éur,riplimiento de 
las medidas, programa~ y planes propuestos por el RECULADO, así, como de tas q_ué esta 
QGCEERC solicita sean complementadas, y de lo establecido en las leyes, reglamentos, 
;tisposíciones aplicables, Ordenamientos Ecológicos y Normas Oficiales Mexica_rias en la 

materia. 
·' 

1 

.... · ~ .Q 
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E:n apego a lo expuesto y de conformidad con lo díspuesto en los artículos 28 fracciones 11 y 35 
fracción II y penúltimo párrafo de la Ley General del Equilibdo Ecológico y la Protección al • • 
Ambiente; 1, 3 fracción X!, inciso a), 4, s fracciones XVIII y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracciones I y I Bis; 5 inciso D) fracción I y 4S fracción II del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 

. Impacto Ambiental; 4 fracción XV, 18 fracciones 111, XVI y XX, 25 fracciones II y XX del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambierite del 
Seqtor Hidrocarburos; el Programa de Ordenamiento Ecológico Ceneral del Territorio; el • 
Programa de Ordenaml~nto Ecológic::o Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe; 
el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco, así como las Normas 
Oficiales Mexicanas; NOM-001-ASEA-2019, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-043-SEMARNAT- .. '. 
1993, 045-SEMARNAT-2006, 047-SEMARNAT-1999, NOM-022-SÉMARNAT-2003, NOM-059-
SEMARNAT-2010, NOM-001-ASEA•2019, NOM•052•SEMARNAT-2005, NOM-053-SEMARNAT-

I ... 

1993, NOM-054•Sl:MARNAT-1993, NOM·OSO·SEMARNAT-2003, y NOM-115-SEMARNAT-2003; , ;. 
esta OOOEERC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la · 

" evaluación que se dictamina con este instrumento, es ambientalmente viable, y por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: ~ 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a 
los aspectos ambientales c9rrespondientes a las obras y actividades del PROYECTO 
deFlomina.do "ÁREA CONTRACTAL PARAÍSO", con las siguientes características: 

l. Ubicación. 

El PROVECTO se desarrollará dentro del Área Contractual Paraí .. so,. misma qu~ se µbica.en-el .· \ · 
municiplo de Paraíso, en él estado de Tabasco, conforme las coordenadas geogfáflcas ~ 

señaladas en la Información en alcance a la MIA·R, mismas que fue:e>n referidas er:i. lo~ ·· · . . 
numerales 4.1.1, 5.1.1 y 5,1,2 del Considerando IX del presente ~ficio. • . _ , · 

1
~1 J 

11, Obras y actividades que ampara la presente resolución: · · - · : ; ' . . '·'./ ·· 

1. Perforación de los Pozos Paraíso AO EXP, Pa~~íso.Al: ~P,. Paraíso✓~:Ó·e.~; ·.P~r..~fso ·t / 
A3 DEL, Paraíso A4 INY. · 1 

• 

2. Construcción la localización Paraíso A. 
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3. Construcción del camino de acceso a la localización Paraíso A. 

La perforación y construcción de los cinco pozos y la localización Paraíso A 
localizaciones, está sujeta a las especificaciones descritas en los numerales 4 , S y 6, 
Considerando IX del presente oficio; así como a la vincu laclón propuesta con la 
NOM•llS-SEMARNAT-2003 y al cumplimiento de lo establecido en las 
Condicionantes del presente oficio. 

1 
La-presente resolución NO contempla la autorlzaci6n del total de las actividades descritas en el 
numeral 3, Considerando IX del presente oficio. Amparando únicamente, en materia de 
impacto ambiental las obras y actividades descritas en los numerales 4 y s del Considerando 
IX del presente oficio. Por lo que, en caso de contemplar la ejecución de obras y/o actividades 
distintas y/o adicionales a las autorizadas,,deberá acatar lo dispuesto en el TÉRMINO SéPTIMO 

del presente oficio. 

Las características, etapas, descripción de obras y/o actividades de ejecución, insumos, 
descargas, emisiones y generaiidades del PROYECTO, deberán se·r tal y como fueron 
manifestados en la Información Complementaria, Información en alcance a la MIA•R y el ERA 
deJ,PROYECTO; así como en lo señalado en el Considerando IX del presente oficio. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá L,lna vigencia total de 09 meses para la ejecución 
del .PROYECTO. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente h~bll a aquel en 
que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Misr.na vigencia que podrá ser 
modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación de haber cumplldo 
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como 
de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el REGULADO en 
la 9ocumentaciót:1 presentada. 

¡;: 

Pa1a lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCiGEERC la aprobación de su solicitud, 
conforme a lo establecido en el trámite COFEMER con nómero de homoclave SEMARNAT-04-

, 1- . •' • ~ .. • "i 

OQ~· de forma previa a la fecha de s_u vencimiento. Asimismo, dicha solicitud" deberá; 
ac9mpañarse de un Informe suscrito por el representa rite legal del REGULADO, debidamente 
aa1editado, con la leyenda de que se presenta pajo protesta-de decir verdad, sustentándolo ~n, 
el .f~noclmlento previo del RECilJLAOO de las fracciones 11, IV y V del ártfculo 429 o,uater del 
Cé,digo Penal Federal. E:1 Informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada dé la 
for_rna y resultados alcanzados co~ el cumplimiento a 16s Términos y Condkl on.antes 
establecidos en la presente autorización. 

' " 
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El Informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AOENCIA1 a través del cual se haga 
constar la forma como. el RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos.y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO, - De conformidad con el artículo 3.5 último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROY~CTO, sin perju icio de lo que 
determinen las autoridades loca les en el ámbito de su competencia y dentro de sujurisdlc~ión, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
retj.uieren para la realización de las obras y actividades del.PROYECTO eh referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental de las obras y 
actividades señaladas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la, / .. 
evaluación de los impactos ambientales relacionados con el desarrol lo de las obras y actividades 
del PROYECTO; tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPAy 5 inciso D) del ~. 
REIA 

\,,-. ~ 

QUINTO. - La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o amplíación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio. Sin embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad 
diferente a la autorizada, dlrecta o indirectamente vincu lada al PROVECTO, deberá hacerlo del 
conocimiento de li!Sta DCGEERC, atendiendo lo dispuesto en el TéRMINO SÉPTIMO del 
presente oficio. 

"h i 

autonzacr6n, debera hacerlo del conocimrento de est a DOOEERC para que se proceda · -

SEXTO. - El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del- · .. 

REIA_,_por_lo que en c~so de que decida no ejecutar las obras y actividades, motivo de la presente l. 
conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medida~ ,gue a$qan .. ·: · · 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al amQ.i.ente. · ~ · ' - ·· ,-- .· !/ • 

. -- - -
SÉPTIMO. - El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar rnodif.ifactones:ál .PROVECTO.; 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta o·co_EERC,· en:,los términos- previst os eo. el 
artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detalfada que pe~mita-.a ~sta f\~:;rróºr(~ad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarán 9esequilibrios ecologicos, ni. re1;>.as,¡n'á:m l.os 
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límites y condiciones establecidos en las disposiciones Jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, así como a lo establecido en los Términos y Condicionantes 
del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden 
modificar, el REOULADO deberá notificar dicha situación a ésta DOOEERC, con base en el 
trámite COFEMER con número de hom oclave SEMARNAT-04-008, Queda prohibido 
desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorizaclón. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispues¡to por el artículo 35 fracción II y penúltimo párrafo de 
la -_LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se t rate y considerando lo est ~blecido por el artícu lo 47 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la rea lización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGOEERC 
es~·ablece ql:!e las act ividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción 
contenida en la Información Compleme~tarla e Información en alcance a la MIA•R y el ERA, 
los ·Anexos y los planos incluidos en la documentación de referencia, a las Norm as Oficiales 
Mexicanas q ue al efecto se expidan y a las demás d isposiciones legales y reglamentarias, así 
cqr;no a lo dispuesto en la presente autorizaclóh conforme a las slguiéntes: 

C O N D I C I O N A N T E $: 

El ~E(iULADO deberá: 

,. ,. . 

Con fundamento en lo establecido en los artícu los 15 fracciones I a la V y XII, y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en.lo que se~al~ el artículo 44 del REIA en sus fracciones 

·t.· 1 y 111 , una vez concluida la evaluación de la manifestación de im pacto am biental, se 
d: considerarán las medidas preventivas, de mitígación y las demás que sean propuestas de 
~,J m anera volunt aria por el REGULADO para evitar o reducir al mínim o los efectos negativos 

sobre el amb iente. Pot lo que esta OCiCil:l:RC estab lece que el REOU4ADO deberá cumplir 
~~ .- con todas y cada una de las medidas de mitigación, prevención y compensac ión q ue 

h - propuso en la Información en alcance, así como las que esta DQOEERC requ iere sear:i 
complementadas, las el.Jales se consideran viables de ser instrumentadas en el SAR del 
PROYECTO evaluado. Asimísmo1 de·berii acatar IÓ establecido en 19 Lj;;EEP:A, el REIA, las 
Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al ~es~rrol lo del 

;;·• PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras lnstáncias·compet_e.nt~s al, caso, .. así 
como para aquellas medidas que esta DOOEERC est.á requirie·ndo sean complementaaas. 

).,. 
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En este sentido y para evidencia de lo anterior, el RECULADO deberá presentar informes 
de cumplimiento de las medidas propuestas, ante la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial de esta DCiCE~RC. Los reportes deberán ser presentados en dos 
ocasiones; el primero a los cinco meses y el segundo a los nueve meses. El periodo para 
la presentación de dichos reportes se comenzará a contabilizar a partir del día siguiente i 

hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Cabe señalar que, el RECULADO será responsable de que la calidad de la información 
presentada en los reportes, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el 
cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales manifestados. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 35 de la. Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc16n al Ambiente y el artículo 51 fracciones 1, 11 y 111 del REIA y tomando 
en cuenta que las obras y actividades del PROYECTO podrían producir daños graves a los 
ecosistemas en virtud de que podrían negar a liberarse sustancias que al contacto con 
el ambiente podrf an potencialmente transformarse en tóxicas, persistentes y(o 
bjoacumulables, así también. dado que en los lugares en los qye se pretenden realizar :.: 
las actlvidades, existen especies de florg y fauna silvestre1 as{ como especjes ~j• 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción y su_jetas a protección especial, ,•.\ 
conforme la NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección ombienta/ - Especies nativas de •: 
México de flora y fauna si/vestres-Cotegorfas de riesgo y especificaciones para su · 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies ~n riesgó; y en virtud de que las 
actividades del PROYECTO son c,onsiderada$ altamente riesgosas por el manejo de 
i¡ystanclas peli9r9sas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables, esta DCGl:ERC determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta 
de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía. 

·, 
Para efectos de que esta DOCEERC tenga por presentado el instrumento .de garantía .. 
antes mencionado, deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico E_c9nóviicó :~ 
(ETE), en el que estime y reporte ~I costo económico que impli~a el ·cumP.li~iento,d&~<'; 

. ' . ·i 'J • J 

los Términos y Condicionantes, así como de cada una de las m:edldas ·propúe~t,~ pqr: J-

el Regulado y las establecidas en la presente resoluc_ión, y el valor q~,lfJ r~paracíón d:.~ ·l .~ 

los daf'los que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de lbs:-m'lsmos; lo-s fa.1ales •t 

corresponden al desarrollo de las obras y actividades inhere!')tes al PR.~VECTC> er:f 'ca~a , 
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una de sus etapas (preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y 
abandono). 

En este sentido, el REOULADO deberá p resentar, ante esta DCCEERC, en un plazo 
máximo de TREINTA OÍAS HÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio, 
de manera impresa y digital, el E-TE; para que esta DOGEERC anaHce y, en su caso, 
apruebe dicha propuesta; debiendo acatar lo establecido en el artículo 52 y 53 del REIA, 

3. Una vez iniciada la operación del P~OYECTO, el RECULADO deberá contar con un Seguro 
de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, exhibiendo copia ante esta OCGEERC de 
la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. Se hace 
precisión de que el presente requerimiento, NO deberá ser considerado equivalente y/o 
equiparable a lo establecido por esta DCCEERC en la Condicionante 2 del present e of icio. 

4. Es responsabilidad del REGULADO el adoptar las medidas y/o estrategias que garanticen 
el cumpl imiento de lo manifestado en la lnforrnac:ión Adicional, Información 

1, Complementarla e Información ~n alcancej toda vez, que será responsable de las 
acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

5 . . : Con el propósit o de: instrumentar adecuadamente las medidas y programas propuestos 

1, por el REGULADO, así como las señalad;¡is por esta DGGEERC y dar seguimiento a las 
·• mismas; el REGULADO deberá designar un Responsable Ambiental con capacidad 

técn ica suficiente para detectar aspéctos críticos de las actividades del PROYECTO, desde 

6. 

•. el punto de vista ambiental, así como para definir las estrategias de instrumentación de 
las m edidas propuestas o en su caso, para modificar actividades que pudieran afectar al 
med io ambiente. Como evidencia de lo anterior, se solicita incluir de m anera documental 
dentro del Informe de Cumplimiento solicitado en el T~RMINO NOVENO, la designación 
del Responsable Ambiental, incorporando Currículum Vitae e indicando el reporte de 
actividades respecto a la ejecución del PROYECTO en las que participa y desarrolla. 

En caso de identificarse especies de flora o fauna catalogadas con alg;ú_ñ~ grado de 
protección en las Localizaciones de los pozos; deberá indicarse rnediant'e -r~gistro el 
número de especies identificadas y presentar la descripcíón metodológica de 

reubicación. Describiéndose el procedí miento desde su colecta o captura, hasta el sitio d~ ' 0 
.' Boulevard Adolfo Rulz Cort-lnes 4209, Ja rdtnés Q O ra Montafla, 
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reubicacion. Asimismo, se precisa que el manejo y las herramientas a implementar para 
la captura de fauna, deberán garantizar el cuidado y protección de la lntegrídad física de 
estas. 

Instrumentar y ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), propuesto por el 
REGULADO en las páginas 9 a 52 de la Información en alcance a la MIA-R. 

Presentar a la autoridad municipal de Paraíso, er:. el estado de Tabasco, un resumen 
ejecutivo del ERA acompañado de la memoria técnica, en donde se muestren los radios 
potenciales de afectación, a efecto de que dicha instancia observe dent ro de sus ::; 
ordenamíent6s jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el ¡:,rop6sito dé ,,. 
proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales respectívos, fundamenta lmente en h~ réaliiac1ón de activida.des \:. 
productivas y la localizací6n de asentam,lentos humanos; lo.anterior, con fundamento eh 
el artículo 5 fracción XVIII de ra LOEEPA Así mismo, deberá remitir copia del acuse de : · 
recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DGOEERC. 

Instrumentar las siguientes medidas ambientales adicionales en todas las etapas del .J 

PROYECTO! 

a) Se deberá hacer uso de aguas tratadas en aquellas actividades que lo requieran y así lo ·,. 
permitan. 

b) Deberá dar aviso a las autoridades correspondientes en caso de encontrar durante las 
excavaciones equipos, recipientes, suelo contami,:,ado o piezas arqueológicas. 

e) Deberá garantizar que el inicio de la desviación de los pozos: Paraíso AO EXP, Parafso ,., 
Al EXP, Paraíso A2 DEL, Paraíso A3 DEL"y Paraíso A4 INY, asegure que la trayectoria : ,. 
de los mismos no conlleven afectación a la vegetación de manglar. ..,_ 

10. Queda prohibido: 
't' 

"¡J 

a) Llevar a cabo modificaciones de escorrentías, desvíos de ~uerp.os ~.e· agüa y/-0 ~ .. 
interrupcióh temporal y/o permanente de sus cauces. . 1 
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b) Invadir áreas que no estén expresamente contempladas en la delimitación señalada 
en el Término PRIMERO de la presente resolución. 

c) Actividades de mantenimiento a los vehículos y maquinaria en el sitio del PROVECTO 
sin cubrir el suelo de maniobras para prevenir posibles derrames. 

d) Dejar los sitios de trabajo presencia de sobrantes, residuos, desechos o cualquier otro 
material generado por las obras del PROYECTO. 

e) La disposición de residuos lí<:1uldos y/o sólidos en el suelo o cuerpos de agua, 

n. Para el abandono tempora l o permanente, parcial o total del PROYECTO, el rlECULADO 
procederá a evaluar las condiciones del sitio para determinar si hubo cambios respecto 
de sus condiciones originales. Para tal efecto el REOULADO deberá presentar a esta 
OOGEERC, treinta días antes de que concluya el PROYECTO, un Programa de Abandono 
para su respectiva validación y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes para que la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 
abandono y rehabilitación del sitio. 

NOVENO. - Él REGULADO deberá presentar Informes de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo, así como de las médidas que esta OOOEERC está 
requiriendo sean complementadas en .sus diferentes apartados del presente oficio. Los 
informes señalados deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial en dos ocasiones1 el primero a los cinco m~ses y el segundo a los nueve 
meses. Periodo que comenzará a· contabilizarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que 
ha~a surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

DÉCIMO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que. se 
prevé sobre el o los ecosistemas2de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su ár.~a de 
influencia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modali~ad Regional,·· 
presentada, así como en la Información posteriormente ingresa·da, misma que fue .. ref~rida en 
los .RESULTANDO XI, XIII, y XV c0nforme a lo indicado en el artículo.30 'de la LCiOEPA, por lo 
qUe, la presente re·solución ho constituye un permjfio o aut9rlzacjón de. inic:10 de ob_r:ás, ya 
que las mismas son competencia de las instancias municipales, dé .conformidad con lo 

2 Ei;.;islstéma. - Unidad fllriclonal básica de lnteraeclón de los organismo, vivos entre síy de éstos con el ambienté, .eri u~ espacjo Y 
tiempo determinados, (art. 3, fracción 111, de la LOEEPA). · 
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dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales¡ asf como en la legislación orgánica :,· 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territor ia l, de las entidades federativas. ·;,_ 
Asimismo¡ la present e resolución n.o,,,reconoce o valida la !egítjma propiedad y/o tenencia de . 
la t jerra; por lo que; quedan a salvo las acciones que determine la propia DCCiEE~C, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. ;·i 

La resolución que expide esta DGCiEERC no deberá ser considerada como causal (vinculante) 
para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias¡ entre otros¡ que les cqrrespondan. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier . ~ 
actJvidad relacionada con el PROYECTO con la t ot alidad de los permisos, autorizaciones, ·,:'. 
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización¡ conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente ·:·. 

resolución. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumpl imiento de las disposiciones 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto soci,al que 
establece el artículo 121 de la citada Ley. 

DECIMOPRIMERO. - Una vez que el PROYECTO entre en fase de operación continua, el • 
RECULADO deberá presentar en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA) para Instalaciones en operaci6n1 trámite ASEA·00-032, Para tal efecto deberá considerar, 
entre ot ros

1 
realizar el Análisis de Riesgo de Procesos (ARP), utilizando la información final de la ,, ... 

Ingeniería aprobada para construcción y los planos "como fue construido (as built)" de la ~:.:: 
instalación y condiciones act uales de operación y composición de los materiales manejados en .. ,-; 
el proceso. Así mismo, deberá utilizar un proceso metodológico que incluya cuando mef10s l:.l 

dos metodologías para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que permita ;·; 
establecer con precisión los resultados de la aplicación de ese proceso metodológico, los 
escenarios de riesgos seleccionados para la sim ulación de consecuencias.1 así como las me~idas j 

de prevención y de mitigación para administrar de forma adecuada los ri.~s99s id er:itific'a;qo_~. 
Adicionalmente y con base a los resultados del ERA, d8berá presentar su Prpgrar:r,a paraj 18 --. 
Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-0301 el cual debe ser consi~teqte con lqs ·· .,· · · 
escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir las acc_iones pertinent~s -'teritHeñt_es. a la· '.. 
reducción de los escenarios de riesgos¡ así como para con~ar COT) los ~e,rvicios, equipos, ·s'isrer-nas . -~
de seguridad y personal capacitado para atender los escenários d.e rie$go identific~!'dos en- 1-a .

ERA que pudieran resultar en emergencias. 
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DECIMOSEGUNDO. - El RECULADO deberá dar cumplimiento a lo previsto por los artículos 15 
y 16 en relación con los elementos XX. IDENTIFICACIÓN DE PELIOROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
numerales 7 y 8; XXVIII. CONTROL DE ACilVIDADES Y PROCESOS numeral 5 del Anexo 111 de 
los Lineamientos SASISOPA¡ los elementos 11 . IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE 
RIESGOS numeral 3; IX. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS numeral 1 del APARTADO 
B del ANEXO IV de los Lineamientos SASISOPA¡ el elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 
Y EVALUACIÓN bl: RlESCOS n~meral 1 inciso a) del Anexo V de los Lineamientos SASISOPA. 

DECIMOTERCERO. - El RECULADO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
17 y 18 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de Seguridad lndustrialt Seguridad OperiltlV~ y protección al . 
medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 
Expioración y Extracción de Hidrocarburos. 

DECIMOCUARTO. - El REGULADO deberá dar aviso a esta DOOEERC de la fecha de inicio Y 
conclusión de las diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 
49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará r:,or escrito a la DOOEERC del inició de 
la$-obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince ctías siguientes a que hayan dado 
inic;i_o, c1sí como la fecha determinación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto 
Ocl.¡r'r'a. 

DECIMOQUINTO. - La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que, en 
ca§p de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 
el .. ~ECULADO deberá presentar a la OCCEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la 
A~torización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de 
ho¡-noclave SEMARNAT-04-009. 

T 

~ . 
DECIMOSEXTO. - El RECULADO será el único respons~ble de garantizar la realización ·de las 
ac~ ones de m it igación; restauración y control de todos aquellos Impactos ambier:itales 
atribuibles a la ejecución del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, eh la 
de~<;:ripclón contenida en la documentación presentada en la lnformaclórr Complementaria e . 
Información en alcance a la MIA-R y-el ERA, Anexos y Planos. 

:. ' . 

Entcaso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u óCfl~·ionen afectadone~.
qu',~·11eg.asen a alterar los patrones de comportamiento d~ los recur~os biót.iÓo? Yf,o a1g 917 'ttpb de . 

af~ctación,' daño o deterioro sobre los elementos ·abióticos presentes en. el predl_ef del_ P~ºYECTO, t9· 
··.· . . - ... - ta · . 
¡ 'XJ 
' _i • , ¿of g _t_ -
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AC~NCIA oe !l~QURIDAO, \-:-,,/".} 
ENEROÍA V AMBl~NTG X.,.;,,- , 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ;r·· 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos _'.'! ' ,, 
Unidad de Oesti6n lnd1.1strial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracci6'n de Recursos Convencionales 

Oficio ASEJI/UGI/DGCEERC/0581/2019 

así como en su Área de Influencia, esta DCCEERC podrá exigir la suspensión de las obras y 
actividades autorizadas en el presente oficio, así como la Instrumentación de programas de 
compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artícu lo 
170 de la LCEEPA. 

DECIMOSÉPTIMO. - La DCCiEERC, ¡:i través de la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia 'industrial vigilará el cumplimiento 'de los Términos y Condicionantes establecidos 
en el presente instrum ento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambienta l. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55; 59 y 61 
del REIA. 

Dl:;CIMOCTAVO.- El RECULADO deberá mantener eri su domicilio registrado en la MIA•R, 
copias respectivas del expediente; de la propia MlA•R, el ERA, la Información Adicional, la 
Información Complementaria, la Información en alcance y los Anexos y Planos del 
PROYECTO, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DECIMONOVENO . . La presente resolución se emite en apego a la información anexa a los -~· 
escritos de ingreso referidos en los RESULTANDO XI, XIII, y XV, en caso de existir falsedad de la ,/; 
misma, el RECULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca ·-· 
falsamente de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 25, fracción 111 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 420 Quater, fracción 11 del Código Penal Federal, referente a los delitos contra 
la gestión ambiental. 

VICiÉSIMO. • Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LCEEPA, su REIA y las demás previstªs en otras disposiciohés 
legales y reglamentarias en la m ateria, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en los artículos 776 de la LCEEPA, m ismo que podrá ser pr.esentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notjficaci9n °de lá:• 

presente resolución. 

VlCÉSIMO PRIMERO. - En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracciói"l XIV del a .Ley Federal . y 
de Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 4 d~ 1.a Ley de la Agéncia Nác ional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se~o·r. Hld~oc?rb:u·ro~~ se le ~~ce . , . : · 
saber al RECiULAOO que el expediente administrativo al, rubrq :citadq, se e~cuentra .pa_ra,s.1.J . 'r 

. flrY 
- B-o-ul-ev_a_~_M_o_lf_o_R_u_lz_C_o_rt=in_e_s-42_0_9-, J-a-rd-ln_e_s_e_n _la- M=o=n=ta- ~-a-, ~-~ --

1

- • P_á_g_in-a-~~8--.~-~-~~. 2~~v 
-''•k•il-WI"'-~" ' r~ • -mLW!0./11,"'TA ; • 
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O ASEA ,~:¡,.., 
AOENCIA OE UO\JlllCAO, l:,,.◄1>-¡ 
ENEl!OÍA V AMBIENTE ' , y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Ceneral de Ciestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE.A/UGI/DGG EERC/0561/2019 

consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industria l de la Agencia Nacional de 
Se~uridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en 
B~ulevard Adolfo Rub: Cortines N~m. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
C.P. 14210, Ciudad de México. 

VIO@SlMO SECUNDO. - Notiffquese la presente resolución a la C. Karina Vazquez Zepeda, en 
. ►• . 

su carácter de Apoderada Legal de la empresa ROMA ENEROY MÉXICO, S. DE R.L DE C.V., por 
cu:alqu lera de los medios previstos en el artículo 167 Bis de la Ley Geheral del Equ ilibrio 
Ec'f>16gico y la Protección al Ambienté. 

INC., JOSE VALENTE SORIANO ENRÍQUEZ 

"En·suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extrac;:ción de Recursos No 
Convencionales Marítimos de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección ai Medio Ambienté dél Sector 
Hid.roc;:art;,uros para los 9í.is del 17 ;il 23 de abrl! de 2019, de conforrnidad con el ofiélo ASE.A/UGI/DOOEERNCM/0111/2019 
de ,fecha quince de abrll de dos míl diecinueve, designado por el ln9. Mario Migue! candelarlo Pérez, eri su carácter de 
Director Oeneral de Gest ión de Exploración y Extracción de Recursos No convencionales Marítimos y con fundamento 
en l<?s dispuesto por los artículos 4 fracciones 't:v y XVI, 18 fracción XX, 25f raccl6n XX, 26 fracción XX,y 48 del Reglamento 
lntérlor d~ la Agencia Nacional de seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos, 
par,é: ejercer las atribuciones contenida.s en los artículos 25 y 26 del Reglamento Interior de ia Agencia Naci,onal de 
Se~'uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos." 

1, 

Porno uso responsqb/e del pagel las copias de conocimiento da esre asueto son remitidas vra electrónica 
C.C:p. Dr. Luis Reynaldo Vera Morales,- Director Ejecutivo de la ASEA.luis,vera@asea.gob.mx 

i·! lng. AleJandr9 c.ir.iblas 1e.-zc1, -Jef'e de la Unidad de 0estl61"l lndustrlal de la ASEA alejandro.carablas@asea.gob.mx 
lng. Mario Miguel candelario Pérez. -Director oeneral de Ciestl6n de Exploración y Extracción de Recursos No 

•~'· Convencionales Marítimos. 
-~~.: lng. José Luis C:ondler. Cionzáhtz. -Jefe da la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgllancia Industria! de la ASEA. 

, jose.gonzalez@asea.gob.mx . . / 

Expediente: 27íA2018X0Ol6 (TI' 
Bitácora: 09/DLA023S/06/18. 4----
FQli~s: 08002/07/18, 01500S/0l/19, 018374/03/19, 019403/04/19. /- E~S / / . . 
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